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PRESENTACION

A mediados de este año, con motivo de
la visita que hizo a México el Dr. AJlan
Brewer-Carías, Presidente de la Comisión de
Administración Pública de la República de
Venezuela, el Instituto de Administración
Pública invitó a un grupo de especialistas
a que conversaran e intercambiaran expe
riencias sobre distintos aspectos de las Re
formas Administrativas mexicana y vene
zolana.

Se efectuaron con ese objeto dos sesio
nes, que tuvieron lugar en el local del pro
pio Instituto de Administración Pública los
días 22 de abril y 9 de junio, respectiva
mente.

En estas reuniones predominó -más que
el enfoque sistemático- el tono de un diálo
go cordial en el cual intervenían muchas
voces. Con toda libertad los reunidos dis
cutieron en torno a temas como la validez
de un modelo latinoamericano de Reforma
Administrativa; los obstáculos que confronta
la Reforma Administrativa, tanto en Vene
zuela como en México, y los problemas de
capacitación y recursos humanos, la reforma
administrativa a nivel de [os Gobiernos de
los Estados, etc.

Participaron en esta reunión los señores:
Lic. Andrés Caso, Presidente del Instituto

de Administración Pública; Dr. Pedro G. Zo
rrilla M., Oficial Mayor del Depertamento
del Distrito Federal; Lic. Alejandro Carrillo
c., Director de Estudios Administrativos de
la Secretaría de la Presidencia; Lic. Gildardo
H. Campero C.; Subdirector de Estudios Ad
ministrativos de la Secretaria de la Presiden
cia; Lic. Fernando Solana, Subdirector de Ple
neación y Finanzas de la CONASUPO; Lic.
Víctor Flores Olea, Director de la Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales de la Univer
sidad Nacional Autónoma de México; Lic.
Jorge Ampudia Herrera, Director Gen-eral de
Personal de la Secretaría de Obras Públicas;
Lic. Luis García Cárdenas, Profesor del Doc
torado en Administración Pública de la Uni
versidad Nacional Autónoma de México; Dr.
Mario Frieiro, Consultor Municipal de las Na
ciones Unidas; Lic. Francisco Camarena Nava
rro, Director General de Organización y Mé
todos de la Secretaría de Obras Públicas;
Ing. Gregorio Hernández Martínez, Secretario
Ejecutivo del Instituto de Administración PÚ
blica; Lic. Lidia Camarena Adame, Asesor
Técnico del C. Oficial Mayor de la Secretaría
de Obras Públicas; Lic. Mario Martínez Silva,
Director General de Personal Académico y
Administrativo de la Universidad Nacional
Autónoma de México; Lic. Gustavo Martínez
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Cabañas, Asesor de la Secretaría de la Pre
sidencie. Dr. José Chanes Nieto, Direc
tor General de Organización y Métodos del
Departamento del Distrito Federal; Lic. Ju
lieta Guevara, Coordinador del Centro de
Investigaciones en Administración Pública de
la Universidad Nacional Autónoma de Mé
xico; Lic. María Emilia Téllez, Oficial Mayor
de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Lic.
Francisco Huitrón Caballero, Subdirector Ad
junto de Cuenta y Administración de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores; Lic. José
Rosowsky, Coordinador de la Dirección de
Estudios Administrativos; Ing. Joaquín Mo
rales Medina, Vocal Eieeutivo de la Corni-
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sion de Capacitación de la Secretaría de
Obras Públicas; Dr. Nelson Socorro, Direc
tor Nacional de Organización de la Comi
sión de Administración Pública de Caracas,
Venezuela, y Lic. Raúl Néjere, Director de
Cuenta y Administración de la Secretaría
de Relaciones Exteriores.

La Revista de Administración Pública ha
considerado de especial interés conservar lo
que allí se dijo.

Presentamos en este número una reseña
de la sesión que tuvo lugar el día 22 de
abril y transcripción de la celebrada el 9
de junio de 1972.



5E51DN DEL OlA 22 DE ABRIL DE 1972



La Reforma Administrativa en México

A petición del Lic. Andrés Caso, la reu
nión se inició con las exposiciones de los
licenciados Alejandro Carrillo y Gildardo H.
Campero, quienes trazaron el marco teórico
según el cual se está llevando a cabo la
Reforma Administrativa en México y sena
laran los avances que ésta ha tenido.

El Lic. Alejandro Carrillo afirmó que la Re
forma Administrativa mexicana tiene coinci
dencias con las experiencias peruana y vene
zo!ana, pues las tres se iniciaron hace apenas
10 años. "En México es en el año de 1965
-cdijo-. cuando se establece una Comisión
de Administración Pública que funciona hes
ta finales de 1970. En los primeros cuatro
años de su trabajo, esta comisión logra fun.
damentalmente un diagnóstico de la Admi
n'streción Pública que ha servido para llevar
al ánimo de quienes pueden tomar las deci
siones, al más alto nivel, la necesidad de
iniciar un programa sistemático permanente
de revisión de estructuras administrativas".
Relató el Lic. Carrillo la historia del aparato
central de la administración desde su inicio
en 1821 con los cuatro ministerios clásicos:
-de Hacienda, de Justicia, de Asuntos Ecle
siásticos, de Relaciones Exteriores e lnterlo.

res y de Guerra y Marina- hasta la compleja
organización que presenta en la actualidad.
Sobre el proceso actual de la Reforma Admi
nistrativa en México, el Lic. Carrillo señaló
como antecedentes más importantes los
acuerdos presidenciales de 1971 que, entre
otras cosas, establecen los mecanismos para
llevarla a cabo, como son las Unidades de
Programación y las Unidades de Orqenize
ción y Métodos.

El Líe. Gildardo H. Campero describió la
forma en que se han instrumentado en Mé·
xico los mecanismos previstos para plantear
y ejecutar los trebejos de Reforma Adminis
trativa¡ indicó que en seis entidades centra
les del Gobierno Federal la Comisión Interna
de Administración se encuentra presidida
por el titular de la dependencia; en el caso
de otras cuatro instituciones del Gobierno
Federal la Comisión Interna de Administra
ción está presidida por el Oficial Mayor.

Respecto de! Sector Paraestatal, el Lic.
Campero informó que veinticuatro Comisio.
nes Internas de Administración están inscri
tas a favor de! titular. Indicó también el
Lic. Campero la forma en que las Unidades
de Programación están operando, tanto en
el Sector Central como Paraestatal, y habló
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de la manera como trabajan las Unidades
de Programación.

El Lic. Andrés Caso, al concluir las expo
siciones del Lic. Carrillo y del Lic. Campero,
se preguntó si los encargados de la Refor·
ma Administrativa en México marchaban lo
suficientemente rápido, a la velocidad que
pedíen el Presidente de la República y las
instituciones operadoras, o si, por el contra
rio, se estaban quedando atrás.

Afirmó que los programas de inversión
a corto plazo carecían en ese momento de
la estructura administrativa adecuada para
su realización.

Planteó la cuestión de que si no sólo en
el orden de la macro-reforma sino en el
de la micro-reforma, es decir en el orden
interno de las dependencias, la Reforma Ad
ministrativa se estaba llevando a cabo con
tibieza. "De ser asf -dijo-, esto serfa grave
y sería conveniente entonces revisar a fondo
tanto el programa del presupuesto como el
problema de los recursos humanos".

Disparidades

El Lic. Gustavo Martínez Cabañas señaló
que la disparidad en el avance de un Eje.
cutivo y una Reforma Administrativa no es
un caso aplicable solamente en México. Re
cordó que en la época de la depresión erne
ricana el Presidente Roosevelt inició una se
rie de reformas administrativas de tal inten
sidad, extensión y profundidad, que no al
canzaron sus cuatro períodos presidenciales
para llevarlas a cabo. Dijo que en el caso de
México estamos ante un Ejecutivo de excep
cional dinamismo que va muy adelante de
la Reforma Administrativa y también de la
acción administrativa misma. Afirmó que es
muy importante, para las personas que estu.
dian la reforma, investigar un poco más las
causas de esa falta de dinamismo de la
administración.

La tarea de esta generaci6n

El Dr. Mario Frieiro manifestó el gran
interés de los especialistas mexicanos en el
cambio de experiencias y sugerencias con
los venezolanos. Explicó que la presenta-
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ción, entusiasta y emocionada, de lo que en
materia de Reforma Administrativa se hace
en México, no quiere ser en ninguna forma
una presentación triunfalista, y que esto de
bía entenderse, más bien, como apenas el
inicio de lo que se quiere hacer. Refirién
dose a intervenciones 'anteriores de Jos licen
ciados Andrés Caso y Martínez Cabañas,
coincidió con ellos en cierto sentimiento de
ir muy detrás de lo que el Presidente ha
propiciado y ha instruido y en que se
corre el riesgo de que no se vuelvan a pre
sentar circunstancias como las actuales para
iniciar la reforma.

Afirmó que si el Presidente de la Repú
blica ha hecho lo que le corresponde, es
muy probable que donde se esté dando una
respuesta tibia y tardía sea precisamente en
el resto de los niveles burocráticos, en don
de parece ser que la estructura fundamen
tal ha generado una gran inercia.

En otra parte de su intervención señaló
que quienes están responsabilizados del es
tudio de la promoción, de hacer los plantea
mientos y trascender los diagnósticos, no de
ben desencantarse, porque a veces no se
presentan las coyunturas propicias para las
prioridades sugeridas por ellos.

"Este proceso de reforma -dijo- es un
proceso sistemático permanente. Se puede
avanzar en aquellos caminos en que se per
mite el avance y seguir insistiendo en las
prioridades sugeridas". Opinó que la tarea
correspondiente a esta generación puede ser
más bien la de hacer todos los diagnósticos
que la de lograr de inmediato la toma de
decisiones en aquellos aspectos que pueden
considerarse prioritarios.

Señaló por último estar de acuerdo con
los licenciados Caso y Martfnez Cabañas en
que uno de los puntos claves, para que los
pasos que se puedan dar en este sexenio en
la Reforma Administrativa sean significati
vos, radica en la necesidad de comprometer
aún más el aparato presupuestario en el
programa de reforma.

Presupuesto y recursos humanos

El Dr. Pedro G. Zorrilla Martínez expresó
estar de acuerdo con el Presidente del lns-



tituto de Administración Pública en el sen
tido de que en materia de recursos humanos
y de manejo y disponibilidades presupues
tales, están las raíces de algunos de los
puntos clave del momento actual de Méxi
co. Se mostró optimista respecto a los recur
sos humanos. Aseguró que cada vez hay
más gente joven preparada y que esto se
advierte fácilmente en la gran mayoría de
las organizaciones administrativas del Go
bierno Federal y aun en algunos gobiernos
locales. Dijo que en el gobierno de la ciudad
de México, se aprovechaba en ese momen
to un gran número de alumnos de la Pe
cultad de Comercio y Administración en un
estudio del personal y la estructura de las
delegaciones para propiciar una descentra
lización administrativa. Asegur6 que ese
aprovechamiento de los recursos humanos
mejor preparados daría pronto resultados.

Afirm6 que los recursos humanos son im
portantes en este momento cuando se hace
visible un desfacimiento entre un plantea
miento político bien definido en el orden
interno del país, más avanzado cada día,
frente a un natural conservadorismo, "de no
mala intenci6n pero muy explicable", en
las estructuras y sistemas administrativos.

Señaló que esto puede ser a su juicio la
coyuntura para dar un empujón grande ha
cia adelante. Sobre el presupuesto asegur6
que no basta ya el tradicional, pues no
propicia una necesaria flexibilidad para
las reformas administrativas. Manifest6 su
convicción de que pronto habría cambios,
avances importantes, en la creación de con
diciones materiales para los empleados púo
blicos y en la facilidad de manejos para
llevar adelante acciones nuevas sin cercos
presupuesta les tradicionales.

Más que una coincidencia

El Dr. Allan Brewer afirmó que ante las
exposiciones hechas por los especialistas me
xicanos, tanto él como el Dr. Socorro, sen
tían como si estuviesen hablando ellos mis
mos. A su [uicio, más que de una coinci
dencia, se trataba en este caso del fruto
de todo un esfuerzo de creación de un mo-

del o de Reforma Administrativa y de Admi
nistración Pública en América Latina.

Dijo que paises como Perú, México y Ve
nezuela constatan en el último tercio del
Siglo XX una situación creciente de des
arrollo con necesidades muy peculiares con
un papel decisivo y decidido cada vez más
creciente del Estado en la vida económica
social y se encuentran con estructuras que
no corresponden a las exigendas que plan
tea en la actualidad la Administración PÚ
blica. De allí la necesidad de una concep
ción global de Reforma Administrativa que
puede ir orientada 'al crecimiento futuro de
la administración.

En otra parte de su intervención, el Dr.
Brewer anunció que el motivo de su visita
a México obedeció al proyecto de crear en
América Latina un Centro Regional de Ad
ministración para el Desarrollo, en relación
al cual había un acuerdo de la Asamblea
General de las Naciones Unidas y que con
taba ya con el apoyo formal de 14 países
latinoamericanos. Este Centro Regional sería
un centro de investigaci6n latinoamericana
de Administración Pública y ayudada a su
perar todos los problemas que la asistencia
técnica internacional ha originado en rnu
chos casos al trasplantar modelos de países
altamente industrializados a las administra
ciones latinoamericanas con el consiguiente
rechazo de trasplante. Eso produce efectos
negativos, porque dejan de crearse ante
cedentes en la Reforma Administrativa. El
Dr. Brewer invitó a los especialistas mextca
nos a que enviasen una nutrida represen
tación a la Asamblea Constitutiva de la Aso
ciación que habría de celebrarse en sep
tiembre de 1972 en la ciudad de Caracas.

Enfoques académicos

El Lic. Víctor Flores Olea, Director de la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de
la Universidad Nacional Autónoma de Mé
xico, invitado especial a la reunión, calificó
de fructífero y satisfactorio desde el pun
to de vista de la Universidad, el intercambio
de experiencias de la mesa redonda. Se re
firió a algunos aspectos del trabajo que en
el campo de la Administración Pública se
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han realizado en la Universidad, concreta.
mente en la Facultad de Ciencias Políticas
y Sociales y en el Centro de Investigaciones
de la Administración Pública. Informó que
en la Facultad de Ciencias Políticas la ca
rrera de Administracion Pública existe de
una manera relativamente articulada desde
hace 13 ó 14 años; en 1968 se creó la
División de Estudios Superiores con la posi
bilidad de hacer Maestría y Doctorado en la
Administración Pública. Afirmó que la carre
ra, la formación académica y práctica, en el
campo de la administración pública, ha ido
de un enfoque generalista a una creciente
especialización. Opinó que probablemente,
desde el punto de vista académico, habría
que buscar un equilibrio entre la creciente
y necesaria especialización en la formación
de los administradores públicos y los enfo
ques de tipo general, incluso de tipo polí
tico, en la formación del administrador.

Considero relevante señalar la importan
cia de que el Administrador Público no so
lamente sea un técnico apto para resolver
los problemas "micro" sino que sea capaz
de entender los procesos políticos y proyec
tar a largo plazo las políticas, los modelos
y las formas de incrementarlos.
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¿Un replanteamiento?

La mesa redonda concluyó con la inter
vención del licenciado Andrés Caso quien
hizo hincapié en algunos de los puntos tra
tados.

Afirmó que si en un año, conforme a las
explicaciones del licenciado Carrillo, la Secre
taría de la Presidencia habfa dejedo esta
blecida una infraestructura para una reforma
administrativa, esto permitiría 'a las depen
dencias del Gobierno Federal aprovechar la
coyuntura señalada por el Dr. Pedro Zorrilla.

"Estamos -aseguró el licenciado Caso
en un punto tal vez único de la historia mo
derna de la Administración Pública, que
permite hacer una reforma administrativa
acelerada en ciertos campos y con toda pro
fundidad".

Señaló, por último, que algo que parecía
quedar flotando al concluir la mesa redon
da era la cuestión, dadas la infraestructura
y los avances de la reforma administrativa
logrados, de la conveniencia de un replan
teamiento que fuese a los puntos neurálgi
cos de esa reforma, la analizase con toda
la profundidad debida para obtener en corto
plazo resultados inmediatos.



SESION DEL OlA 9 DE JUNIO DE 1972



Lic. Andrés Caso.-Esta reunión es prolonga
ción de la que tuvimos hace un mes, con
ocasión de la primera visita que hizo el Dr.
Allan Brewer a México. Entonces se discutió
la Reforma Administrativa de México y de
Venezuela. la mesa redonda se desarrolló
con una exposición magnífica que nos hizo
el Lic. Alejandro Carrillo sobre los objetivos,
los sistemas y los procedimientos que sigue
la Dirección a su cargo en la Secretaría de la
Presidencia y los logros obtenidos en el
trabajo que se ha llevado a cabo en la Re
forma Administrativa.

El Dr. Brewer Carías dijo que el esquema
expuesto por el l.lc, Carrillo era tan similar
al venezolano, que en un momento pensó
que él mismo estaba exponiendo el tema.
Es realmente el mismo modelo, el cual pue
de llevar a la conclusión de uno latinoame
ricano, con la variación necesaria de cada
país. Después, cuando entramos en detalle,
se comentaron con el licenciado Martínez
Cabañas los problemas que ha tenido para
llevarse a cabo la Reforma Administrativa
en México; las dificultades serias, con las
que se ha tropezado, no solamente a nivel
de la Presidencia de la República, sino 'a
nivel de Secretarías de Estado y Orqanis-

mos Descentralizados y de Gobiernos de los
Estados.

En fin, el hecho es que la Reforma Ad
ministrativa no parecía ir a la velocidad
necesaria dada la política del Presidente
de la República quien pide y exige que
los sistemas y los procedimientos se mo
difiquen rápidamente para que se curn
pla con la política por él trazada y que
para muchos de nosotros es exigencia de
trabajo, de cumplir todos los días con pro
gramas que nos cuesta esfuerzo llevar a
cabo, por no tener los instrumentos necesa
rios, o usar instrumentos que no son lo su
ficientemente flexibles o eficientes para rea
lizar el trabajo que tenemos encomendado.

Este fue el tono de la plática. Alejandro
Carrillo expuso con mucha claridad cuáles
son los obstáculos que ha tenido su Direc
ción para llevar a cabo la Reforma, obstácu
los que también coinciden en buena parte
con los que se han encontrado en Vene
zuela, es decir, de tipo institucional, de tipo
formal y de tipo humano.

Quedamos en reunirnos otra vez para se
guir hablando sobre este tema que nos in
teresa a todos y platicar informalmente como
lo estamos haciendo, pero pedir que cada
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uno de nosotros, en la manera que lo crea
conveniente, indique cuáles son las dificul
tades con las que ha tropezado para llevar
a cabo la Reforma Administrativa y qué po
demos hacer.

Yo creo que se puede hacer mucho, en
cada una de nuestras dependencias, para
modernizar los sistemas y procedimientos:
porque resulta evidentemente cómodo, de
cir "no hacemos Reforma Administrativa por
que la Secretaría de la Presidencia no nos
ha marcado pautas" o "no hacemos Reforma
Administrativa porque Patrimonio Nacíonei
nos retrasa los procedimientos" o "no hace
mos Reforma Administrativa porque la Se
cretaría de Hacienda nos limita a talo cual
cosa". ¿Es cierto todo esto? o ¿no es cierto?
o ¿en qué medida es cierto?

la verdad es que tenemos una gran ca
pacidad de acción cada dependencia en \0
interno; pero esta capacidad de acción no
la usamos sino en una mínima parte, y si
estamos exigiendo a las Dependencias con
troladoras o rectoras de la Reforma que
actúen, vamos a exigirnos a nosotros mis
mos actuar.

¿Entonces por qué no hemos hecho Refor
ma Administrativa? o si la hemos hecho ¿a
qué punto hemos llegado y qué dificulta
des tenemos? Porque no es válido a estas
alturas ni válido ni honesto, creo yo, decir:
"yo no puedo hacer compras más rápido
porque Patrimonio se opone a tal procedí
miento", cuando tengo la posibilidad de ha
blarle a Patrimonio y establecer con él un
sistema que permita agilizar las compras.

En consecuencia, sí creo que el Instituto
de Administración Pública puede ayudar y
pedir la intervención no solamente de los
funcionarios públicos, sino de los emplea
dos de la Administración Pública y también
a los responsables de la enseñanza univer
stterle, relacionada con la administración pú.
blica, su participación en esta reforma.
Como lo ha dicho el Presidente de la Re
pública: "En esta acción todos tenemos una
responsabilidad".

Lic. Ignacio Pichardo.-Si ustedes me per
miten, en forma muy breve, a mí me gus
taría referirme a dos puntos: ¿Qué posibi-
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lidades existen en los gobiernos estatales de
realizar la Reforma Administrativa? Y ¿qué
cosas al propio nivel de las Secretarías po
drían hacerse desde el ángulo de la Adml.
nistración estatal?

Sobre el primer punto heredamos un apa
rato de la administración pública de épocas
casi remotas, algunas de ellas porfirianas,
pues hay algunas instituciones en ciertos
Estados de la República, incluyendo al nues
tro, que datan de la época del gobierno
porfirista. Esto refleja que si en la admlnls
tración federal hay necesidad de cambios
en materia de procedimientos de objetivos,
de métodos, con mayor razón las hay en
la administración pública de los Estados.

Siento que también existen menos restric
ciones para intentar esos cambios en la ad
ministración pública de los Estados. Está
apareciendo en la mayor parte de las admi
nistraciones públicas estatales grandes, por
ejemplo en Nuevo león, en Jalisco, en Sono
ra, en Sinaloa, en Veracruz y en el Estado
de México, ~n fenómeno más importante;
se está fortaleciendo la economía de los Es
tados, de tal manera, que las entidades fede
rativas ya están en posibilidad de constituir
se en elementos de desarrollo económico, lo
que hasta hace poco era difícil que así fuera.

En el país se consideraba que el único
motor económico de desarrollo era el go
bierno federal. los intentos de regionaliza
ción, a base de las cuencas hidrológicas,
tuvieron éxito limitado.

Ahora se ve, ahora se contempla, el fe
nómeno de una administración pública tal
que se está fortaleciendo, bien utilizada y
coordinada con la administración pública
federal.

En síntesis, nosotros hemos podido cOD
templar que en los estados las posibilidades
de Reforma Administrativa, son más amplles,
en tanto que la estructura es a mi [uioo
menos rígida, siempre y cuando, como en
todos los casos, existan las decisiones polí
ticas al más alto nivel.

Para referirnos al Estado de México, di
remos en muy pocas palabras que se ha
hecho una Reforma Administrativa, pensa
mas que es de fondo, no en todas las áreas,
pero en algunas de ellas sí. El Gobierno se



ha estructurado base en cinco grandes
áreas de trabajo, el área de Obras Públicas,
el área Económica y la Dirección de Hacienda
y una serie de otras dependencias financieras
y económicas; el área de servicios legales
que incluye aspectos de coordinación inter
na, gobierno interno de la entidad y Procu
raduría; el área de Contraloría y Oficialía
Mayor y una que me parece extreordinarla
mente interesante, que es el área del des
arrollo agropecuario en la cual se han po
dido coordinar los innumerables organismos
federales, regionales y estatales que operan
en el sector agropecuario, dentro de un solo
organismo.

Es una especie de comisión que se de.
nomina Consejo de Desarrollo Agropecuario,
el cual ha facilitado esquemas más o me
nos novedosos y audaces en materia agro
pecuaría. Se han introducido métodos de
computación y electrónica en algunas áreas
de la administración pública y se ha hecho
micro reforma administrativa en las direc
ciones internas.

En síntesis, sí es posible, sí es factible y
es indispensable y necesario hacer Reforma
Administrativa en los Estados. Por otro lado
sentimos que en la provincia a uno de los
problemas graves a que nos estamos en
frentando todos los mexícanoc. tos de la
provincia y los de la capital, es precisarnen
te a la falta de una reforme a fondo de la
administración pública federal.. y no me
refiero a la reforma de primer nivel, pues
no es éste el momento tal vez, ni el punto
que me interesa, cierto muy necesaria; pe
ro no es la que nos interesa, sino la reíor
ma de las propias dependencias, en pro
vincia.

Prácticamente todas las dependencias fe
derales tienen una representación que varía
en importancia, hay desde dependencias que
están representadas por un delegado, con
una pequeña oficina, hasta dependencias
que ocupan un enorme espacio de oficinas,
con un complejo administrativo grande; tle
nen ustedes a la Secretaría de Hacienda, 'a
la Secretaría de Obras Públicas, a l. de Re·
cursos Hidráulicos, todos los Bancos Nacio
nales, los nuevos organismos descentrallza
dos como INDEco, etc., la Secretaría de Edu-

cación Pública, etc., pero la falta de descen
tralización administrativa, la falta de des
concentración, la incapacidad del gobierno
federal para delegar autoridad, ha traído
como consecuencia que esas grandes ofici
nas se conviertan fundamentalmente en
oficinas de trámite, el problema es que las
decisiones a nivel regional estatal no se
toman en estas dependencias.

Hay que ir a consultar a los altos niveles
del gobierno federal para resolver los pro
blemas. Entonces se da el caso absurdo de
que para un trámite administrativo en la
Secretaría de Educación se tiene que venir a
la Secretaría de Educación en la dudad de
México porque no se puede resolver en
provincia. Nosotros tenemos a 45 minutos
la capital federal y no cuesta ningún tra
bajo estar molestando al señor Ministro, a
los señores Oficiales Mayores, a los secreta
rios, a los directores a todos los niveles y a
quien más presión hace, más caso se le
hace.

Pero desde un punto de vista estricta
mente 'administrativo quizá no sea esto lo
más conveniente. En fin, yo siento que con
templado desde el ángulo de la provincia,
uno de los propósitos que las Secretarías
y los organismos f<>derales pudieran propo
nerse, es el de intentar una descentralización
efectiva. Hay algunas Secretarías, en las cua
les lo que antes fue extreordinertarnente
útil, como el sistema de la educación rural
federal, por el gigantismo de la secretaría
y por la falta de delegación de la autoridad
se ha convertido en un problema social au
téntico. Hay crisis en la educación rural fe
deral, en nuestro entidad, no sé si en
otras y fundamentalmente porque ya no es
posible controlar desde el centro este epa
rato que se ha venido desarrollando.

Yo pienso que será muy útil explorar las
posibilidades de que dentro de cada Secre
taría, con los lineamientos que la Dirección
trace, se exploren las posibilidades de una
efectiva desconcentracién de autoridad a ni
vel regional "entre comillas", es decir! a
nivel estatal, para que las propias Secreta
rías de Estado se descarguen de trabajo y
los Estados tengan una más ágil tramitación
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de multitud de asuntos, incluso de coordi
nación de planes.

Algunos Estados están incurriendo en una
tentación que me parece peligresa: es la
de crear sus propios órganos de planeación.
Nosotros sabemos que el gobierno federal
tiene los recursos humanos y técnicos para
captar la inteligencia del país, a los mejores
hombres de la República. Duplicar los ser
vicios de planeación a nivel estatal, se me
hace absurdo. Ojalá existiera una política
clara y definida de 'asesoramiento a los go
biernos estatales, de manera que no ten
gamos que duplicar servicios de planifica
ción o de asesoramiento en distintas espe
cialidades, sino que de manera institucional
podamos aprovechar los que existen en la
federación.

Esto se hace de manera informal, si se
le pide curso a la Secretaría de Hacienda en
materia fiscal, lo proporciona, lo mismo con
Educación o con las otras dependencias,
pero no está institucionalizado ni hay polí
tica clara y definida; esto tal vez pudiera
ser útil para evitar la duplicación de recur
sos y para aprovechar al máximo los que
tiene la federación.

Lic. Andrés Caso.-Muy Interesante lo que
ha señalado el licenciado Pichardo. Todo se
centra en la posibilidad de planeación y de
Reforma Administrativa Estatal. El movi
miento se demuestra andando, y él lo está
haciendo en el Estado de México, con rna
nuales y con reformas importantes desde el
municipio hasta el Estado.

La descentralización efectiva de la admi
nistración federal es un asunto que nos ha
estado ocupando. Se hablaba el otro día
del problema ~ las juntas federales, con
motivo de la reforma de la nueva Ley, de
la necesidad de que actuaran como organis
mos, no solamente con autonomía jurídica,
sino administrativa y con capacidad de re
solución con una forma de descentralización.

También Patrimonio y desde luego Obras
Públicas, y aquí sí confesamos un error,
hemos tratado de tener descentralización:
mediante un procedimiento que señalamos
en la reunión que tuvimos en la Presidencia
de la República, haciendo que los Directo-
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res Generales vayan a los centrasen forma
sistemática, en forma rutinaria diría yo, y
sea en los propios centros de trabajos forá
neos, sobre las obras mismas, donde se
tomen las decisiones por los directores ge
nerales, pero es una descentralización.

Entiendo bien que los gobiernos de los
Estados pidan una mayor autonomía para
los organismos federales regionales y creo
que tienen toda la razón; no podemos se
guir manejando este país como si no hubiera
más centros de decisiones que la Ciudad de
México. Además, no es cierto; las decisio
nes de tipo económico, de tipo social y de
tipo político regional se están tomando,
y qué bueno que así sea, en ciudades y
áreas que ya no son la Ciudad de México.
Entonces sí creo que lo que ha planteado
el señor licenciado Pichardo es fundamental.

No sé, aquí tal vez el Lic. Carrillo nos
pueda ayudar al problema de la planeación
nacional regional. Hay una falta de comunl
cación y no es fácil obtener información
de las, agencias federales sobre caminos,
sobre inversiones en el Estado y demás.
Estoy hablando, viendo que en Obras Pú~

blicas tal vez eso no ocurra.

Lic. Alejandro Carrillo.-En la extraordl
nariamente bien informada intervención del
licenciado Pichardo se podrían señalar dos
o tres cosas que a la misma Secretaría de
la Presidencia están preocupando. El mostr6
muy acertadamente el problema de la des
centralización de las propias dependencias
gubernamentales, para poder cumplir de una
manera más adecuada las funciones que
tienen encomendadas por la Constitución y
por las disposiciones reglamentarias, pero
se ve impedido por ese prurito de centra
lizaci6n que, en ocasiones, el propio Pre
sidente de la República ha señalado en ve
rias de sus intervenciones públicas, obliga
a los usuarios de los servicios públicos y a
los ciudadanos en general a tener que hacer
verdaderas caravanes al centro de la Repú
blica. Muchas veces para encontrarse con
que los trámites les obligan a hacer desem
bolsos exagerados y a regresarse con du
das de si podrán tramitar o no sus asuntos.

Señalaba el licenciado Pichardo que las



"Oficinas Descentralizadas", entre comillas,
en las que se han convertido las delegacio
nes de las distintas dependencias en la ma
yoría de los casos, obligan a que éstas sean
meras oficinas tramitadoras que solamente
vuelven a confeccionar las unidades centre
les. Este ha sido un problema que el pro
pio Secretario de la Presidencia nos ha indio
cado que se trate con prioridad dentro dei
Programa. A esto obedece el que se haya
pedido al señor Presidente de la República
que iniciara las modificaciones a la Ley de
Secretarías y Departamentos de Estado, que
constitufa la trabazón más importante para
esta descentralización.

A ello obedece que en algunas depen
dencias no se han percatado que estas mo
dificaciones al Artículo 26 y 28 de la ley
de Secretarías y Departamentos de Estado
son un gran disparador de los posibles me
canismos de descentralización ya que el Ar·
tículo 26 anterior señalaba que solamente
se podían delegar en funcionarios secunda
rios aquellas atribuciones que, si mal no
recuerdo decía la ley, eran de tipo no dis
crecional.

La dificultad de encontrar si el elemento
de discrecionalidad se encontraba ausente
aún de los más mínimos procedimientos
administrativos, hacía que la centralización
fuese, incluso, sobre-apoyada por los con
sejeros jurídicos de cada Dependencia. Aho·
ra, habiéndose delimitado muy claramente
que todo es delegabie (salvo aquello que,
por alguna disposición superior o por el
propio reglamento es signado por el Presi
dente de la República, y en donde se pre
cisa que solamente el titular lo podrá ejer
cer directamente) ya no habrá pretexto para
encomendar decisiones a funcionarios secun
darios dentro de la estructura orgánica de
la propia dependencia.

Señalaba el propio licenciado Pichardo
cómo uno de los ejemplos de una descen
tralización que en alguna ocasión tuvo éxito
se ha convertido en un obstáculo: la de la
Secretaría de Educación. Hace dos meses se
instruyó a la Secretaría de la Presidencia
que formase una comisión para la deseen
tralizaci6n de los asuntos administrativos y
de programación de la Secretaría de Edu-

cacron. Estamos trabajando a marchas foro
zadas con una comisión tripartita, difícil
mente podía descentralizar sus funciones la
Secretaría de Educación, si la Secretaría de
Hacienda y la Secretaría del Patrimonio Na
cional no le facilitan a su vez, el cumpli
miento de estas obligaciones.

Esta Comisión de Descentralización de las
funciones de la Secretaría de Educación Pú
blica es un prototipo, es un proyecto piloto
en el que estamos trabajando y probable
mente en unos días más podamos informar
a todos ustedes cuál es el curso de las de
cisiones que se tomen al respecto, pero es
tamos trabajando en forma conjunta la Se
cretaría de la Presidencia, Hacienda y la
Secretaría de Educación.

En las reuniones de las Unidades de Or
ganización y Métodos se ha insistido en que
se le dé prioridad a los trabajos de Refor
ma en las tres dependencias cuyas funcio
nes desencadenarían una reacci6n en el resto
de las dependencias es decir, que se dé
prioridad a las reformas de la Secretaría
de Hacienda, de la Secretaría del Patrimo
nio y de la propia Secretaría de la Pre·
sidencia.

Para efecto de un posible auxilio a la
programación regional y estatal, la Secre
taría de la Presidencia, desde el acuerdo del
11 de marzo del año pasado, ha dispuesto
que en cada dependencia se establezcan
unidades de programación que habrán de
contar con un marco teórico de prioridades.

En el último período de sesiones extra
ordinarias del Congreso se aprobó la ley
de Inspección de Adquisiciones que es un
resultado también de una serie de estudios
para racionalizar las adquisiciones y sobre
todo responder así a las quejas de todas las
dependencias de la imposibilidad de cum
plir con esta función la cual compete a la
Secretaría del Patrimonio normar y coordinar.

Desde luego la mayoría de ustedes, so
bre todo los señores oficiales mayores, es
tán enterados de la nueva actitud que la
Secretaría de Hacienda ha adoptado para el
cumplimiento también de sus funciones y
la programación de sus reformas adminis
trativas. Por primera vez para discutir refor
mas ai presupuesto y sobre todo al catálogo
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de empleos de la federación ha convocado
a todos los Oficiales Mayores d" las distln
tas dependencias como un mecanismo de
participación. No sólo para informarles
de las medidas de reforma internas que
ha tomado y seguirá tomando, sino para con
sultarlos también. En un momento determi
nado estas reformas que seguramente ten
drán qUE> deleqarse en cada una de las
dependencias a nivel de oficial mayor y
directores de administración, se harán con
la debida consulta y nivel de participación,
por primera vez en mucho tiempo! de las
distintas dependencias. Esta actitud que se
empieza a dibujar en el ámbito administra
tivo, nos permite esperar resultados más po
sitivos en este proceso de reforma, ya que
estas tres dependencias centrales que tienen
encomendadas funciones de normatividad y
control en E>l resto de las dependencias del
sector público, no están pensando en cum
plir con estas funciones de una manera au
tónoma o cerrada, sino que cada vez están
convocando más al mecanismo de parti
cipación.

El Secretario del Patrimonio nos ha ofre
ciclo ir a explicar a los señores directores
de administración los alcances y la filosofía
de la nueva ley de inspección de adqulsi
ciones. No nos vamos a contentar con que
cada dependencia anuncie sus reformas y
deje al cabal entendimiento de cada depen
dencia las disposiciones jurídicas, sino que,
por primera vez y siguiendo instrucciones
del propio Presidente de la República, estos
mecanismos de participación, este diálogo
constante incluso, en la promoción de una
autocrític:a constructiva, permitirá a juicio de
nosotros inaugurar, eso esperamos por lo
menos, una época en la que se podrán apro
vechar los errores cometidos en el pasado
y ¿por qué no? los aciertos que en alguna
ocasión se han podido programar.

Lic. RobE>rto Guzmán Bracho.-Es muy im
portante para todos nosotros, fundamental
mente para el Secretario del Patrimonio Na
cional, dejar asentado que las nuevas leyes,
independientemente de lo qUE> SE> haya pen
sado, no rE>suE>lvE>n E>I problema El proble
ma tenemos que resolverlo nosotros. Con

20

las observaciones de ustedes, con las obser
vaciones de todos y cada uno de ustedes.
Con el espfritu de quedar sujetos a un con
trol que no es propiamente la Secretaría del
Patrimonio Nacional, sino del gobierno fede·
ral para la mejor utilizaci6n del gasto púo
blico.

Debemos hacer constantemente las obser
vaciones para poder programar y observar
un desarrollo armónico de esas leyes de ins
pección que, por ser de inspección! moles
tan. Es la única manera de poder limar esas
asperezas y poder obtener resultados a la
larga. Independientemente de qUE> la SE>crE>
taría del Patrimonio Nacional, asuma la res
ponsabilidad de los resultados de esas lE>·
yes, la verdad dE> las cosas E>S qUE> E>I re
sultado positivo, negativo o corto y media
no plazo de eses IE>YE>s, corresponde a te
das y cada una de las entidades del sector
público, sujetas a control.

Por otra parte, en relaci6n con la obser
vación a la LE>Y de Secreterlas de Estado,
de los problemas de centralización, piense
qUE> E>S un poquito el mismo problema.

lndependienternente de qUE> las reformas
actuales permitan una mayor delegaci6n de
funciones, el problema roo había venido sien
do de LE>Y, sino falta de delegación de esas
facultades qUE>, con o sin l.ey pudo haberse
decretado.

las decisiones a que se refiere el señor
licenciado Ignacio Pichardo no eran del ni.
vel que se requiere para que fueran de
Oficial Mayor o de Subsecreterjo o de SE>·
cretario de Estado. El se refiere a los pro
blemas cotidianos, diarios y de la gente
que ha estado en las deleqeclones, en ,,1
interlor de la Repúblíce. Si tenían faculta
des o podían haber tenido las facultades
para ir resolviendo este tipo de problemas¡
esa es mi impresión personal,

Lic. Andrés Caso.-Otra vez nos vamos a
la causa formal para disculpar un error ad
ministrativo, indudablemente estoy de acuer
do con el licenciado Guzmán, pero a mí 10
que me preocupa es que la nueva ley! y
eso E>l llcenciedo Carrillo lo ha puntualizado
muy bien, la nueva modificaci6n a la ley
dE> Secreterles de Estado, para hablar con



propiedad, permite una posibilidad de de
legación formal que antes no teníamos.

Voy a eso. Fundamentalmente es cuestión
de acción y de espíritu de esa acción, por
que sucede lo mismo que ha sucedido siem
pre con muchas cosas que no se hacen. El
primer pretexto es: no tenemos dinero, el
pretexto es que Hacienda no nos da dinero,
y la verdad de las cosas es que cuando
se quieren hacer las cosas siempre se ob
tienen recursos. Son otros los factores de'
problemas de tipo técnico, falta de personas
capaces de ejecutar las cosas, fuera de la
centralización de la Ciudad de México; ne
cesitamos pensar y motívar a nuestra gente
a que tome decisiones y apoyar las decl
siones que tomen buenas o malas. Yo creo
que eS'B es una cosa muy importante de
acción que debemos de tomar, más que las
cosas legales impuestas en el papel, hay
muchos problemas de tipo humano y de
tipo de actitud de instrucciones a la gen
te, para que pueda desarrollar esto.

Dr. AlIan Brewer.-Yo quisiera hacer al
gunos comentarios también partiendo del
mismo principio ba]o el cual participé en
la última mesa redonda de que corro dell
beradamente el riesgo de equivocarme pre
cisamente por ser un observador extraño
al proceso mexicano, aun cuando en él hay
una gran coincidencia con el venezolano.

¿~Es realmente fa Reforma Administrativa
una política del qobierno mexicano? Esta
misma pregunta me la formulo yo. Cambian
do mexicano por venezolano, puedo formu
larla sin ningún problema. Yo diría que hay
una política de planificación de la reforma,
una política ckfinida y apoyada por el Pre
sidente, desarrollada por la Secretaría de
Estudios Administrativos. Se ha trabajado
libremente. Se ha tenido, hasta cierto pun
to, mano libre en planificar la Reforma; ha
habido recursos que antes no existfan y se
ha planificado la Reforma, se ha realizado
una labor de motivación bastante amplia, lo
habíamos también confirmado en I~ última
mesa redonda.

Esto, lo mismo, pasa en mi país, ha he
bido el mismo fenómeno, ¿pero realmente
puede decirse que hay política de Reforma

Administrativa con la sola planificación de
la misma? ¿puede quedarse la política
de Reforma en la planificación? Yo real
mente no lo creo. Creo que precisamente
el paso sucesivo después del de la planifi
cación que es laborioso, que es largo, que
no es simple, que tiene muchos problemas
aún cuando es sólo planificar la Reforma, no
está en las reformas, sino en la implemen
tación de esa planificación de la Reforma
por el gobierno no por la Direcci6n de Es
tudios Administrativos de la Presidencia, en
el caso venezolano no por la Comisión de
Administración Pública, sino por el gobier
no completo.

Ahora hay política de Reforma Adminis
trativa en el gobierno, vale decir en las Se
cretarías, en los Departamentos, o sea en
el Estado, en las unidades descentralizadas
de la administración nacional. ¿Puede decir
se realmente que Jos Secretarios de Estado,
que los Ministros están comprometidos con
esa política de Reforma? Yo tengo una tre
menda duda sobre eso, y lo veo un poco
corroborado por un aspecto concreto ya
tocado precisamente por el licenciado Ignacio
Pichardo que viene de una entidad federa!:
el problema de la desconcentraci6n naclo
nal. Yo creo que éste es uno de los puntos
claves de la Reforma Administrativa. Creo
que es el punto más difícil de la Refor
ma Administrativa¡ aún cuando aparente
mente podemos sacar las leyes y aprobarlas
y llegar a que se aprueben leyes eutorlzen
do delegaciones de atribuciones hacia la re
gión, creo que el punto más difícil lo ha
sido en mi país_ Creo que lo es más difícil
quizá, inclusive en México. Porque la des
concentración de atribuciones del poder na
cional hacia las regiones no es otra cosa que
una pérdida de poder de la administración
nacional y de los funcionarios que tienen
en sus manos la administración nacional.
¿Qué Secretario de Estado, qué Ministro, qué
Dírector General, qué Oficial Mayor o
qué otro funcionario está díspuesto a per
der poder y llevarlo a los 29 Estados que
hay aquí? No creo que la desconcentración
debería hacerse a nivel de Estado, ahí está
otro problema para discutir, yo creo que el
problema IJa6¡(a que enfocarlo desde el
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punto de vista regional o que los Estados y
Venezuela, acuérdense que también es un
Estado Federal, federal entre comillas, que
tenemos 20 Estados, pero desconcentrar a
nivel de 20 Estados, sería una gran locura.

Nosotros hemos planteado una deseen
centraci6n a nivel de 8 regiones, desde el
punto de vista económico y político del país.
Es un proceso también muy complicado el
de regionalizar e intentar superar las estruc
turas tradicionales del país. Pero aparte de
esto, t,qué funcionario nacional va a perder
conscientemente poder y llevar la decisión
de los asuntos así sean los más insignifi
cantes '8 la región? Yo he notado -perdó
nenme Que haga esta apreclación- en Mé
xico al funcionario de todos los niveles le
gusta el poder, lo ejerce, 10 siente ejercer,
lo sabe ejercer y es muy difIcil que este
poder que se tiene y que es parte de toda
la forma de vida pública del país se vaya
a ceder simplemente, a mandarlo a la región.

Yo no creo que el problema sea falta de
personas capaces como se observaba, yo
creo que en nuestros pelses y mucho más
en México, hay muchas más personas ca
paces de lo que nosotros pensamos. Asl
como se decle que una de las excusas más
probables era que "Hacienda no nos pero
mite" y que "Patrimonio no nos permite",
otra excusa normal, es lino hay personas
capaces en la región". Posiblemente nosotros
no hemos creado los mecanismos para que
las personas capaces se queden en las re
giones, precisamente por la centralizaci6n.

Muchas veces no hay la persona, porque
esa persona capaz no tiene ningún poder
de decisi6n allá, de ningún tipo. Entonces
no delegamos porque no hay personas ca
paces y no hay personas capaces porque no
delegamos. Es un drculo vicioso, que es
lo que hay que romper y hay que rom
perlo por la delegaci6n. No porque prime
ro se ubiquen las personas capaces, y por
tanto un proceso de acomodación sucesiva,
de toda una burocracia hacia las regiones.

En todo caso lo que yo pienso sobre este
problema concreto de la desconcentraci6n,
que se ha tocado formalmente por el licen
ciado Pichardo. Ahora creo que es el punto
más dificil; precisamente, porque el proble-
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ma de la desconcentraci6n no es s610 para
decidir los otorgamientos de un permiso a
nivel del Estado, sino también para irse
a otorgar un simple y sencillo permiso. Eso
es la pérdida del poder, la pérdida de poder
de toda una lererqure. desde el funciona
rio de más alto nivel hasta un Director re
presentado. aquí, que sabe que su firma es
la oue decide, c6mo va, cuánto tiempo va
a durar el permiso en el Estado.

Entonces para esa pérdida de poder que
es deliberada tiene que haber una política
y e<::a política es precisamente el quid del
problema, resté definida la polffica de re
forma administrativa en este aspecto de la
reqionalizaci6n? Con la sola promulgación
de la ley, se tiene conciencia real a nivel
del poder central del gobierno central, a
nivel del Presidente, de la Secretaría, de
tqué significa que esa ley se ha aprobado?
í.se ha promovido desde la misma Secreta
ría de la Presidencia? .iSe tiene sentido real
de cuál es el resultado real? ¿,cuál será el
resultado de esa desconcentraci6n? lo digo
porque el problema y los inconvenientes pa
ra llevar adelante una política de desconcen
treción y de reolonelízeción han sido tremen
do" precisamente por la pérdida del poder.

Lic. Martínez Cabañas.-las palabras de
Alfan Brewer Carias. son muy motivadoras
para hacer nosotros los mexicanos un ensa
yo de respuesta, Vamos considerando una
por una sus proposiciones y sus observacío
nes; pero antes de entrar al tema, creo que
es muy conveniente que definamos ciertas
posiciones.

Entre latinoamericanos, administración pú
blica y poder casi son slnónirnos. No se
concibe fa administración sin el poder y éf
fue muy gentil en pensar que los funcio
narios desde el nivel de Oficial Mayor para
arriba estaban sedientos del poder.

Permítame que le corrija. desde el con
serie, desde el último mexicano, desde el
vigilante y aspirante a puesto público ya
está deseando ejercer la autoridad. Eso fa
heredamos de los españoles, no podemos
quitárnoslo de encima y cuando vamos a
estudiar administraci6n pública a países an
glosajones, nos cuesta mucho trabajo apren-



der que una cosa es la administración y otra
cosa es la política y el poder. Francamente,
no lo entendemos y cuando lo logramos,
volvemos y no entendemos a nuestros paí
ses y de ahf resultan reformas administra
tivas exóticas, tipo municipio de Nueva York,
Estado de Alabama o gobierno Federal
Americano, Oficina Ejecutiva de la Presiden
cía, Presupuesto como 6rgano de reforma,
etc.

Preguntaba Brewer Carlas si en México
nosotros tenemos una política bien definida
de Reforma Administrativa. Sin la intención
de elogiar a la presente administración, po
demos responderle con toda sinceridad que
ha sido este gobierno el que ha definido
bien esa poHtica.

lo que debemos reconocer abiertamente,
es que no tenemos conciencia ni medios ni
costumbre de ejecutar las polrticas. En ese
sentido, somos herederos legítimos del CÓ

dlqo de Napoleón en el sentido de que,
definida la norma presumimos que la norma
se cumple. Puede decirse que estamos equí
pados para una reforma en cuanto a los ins~

trumentos y en cuanto a la definici6n de
objetivo sv política; pero no estamos toda
vía acostumbrados a normar nuestros actos,
de acuerdo con las políticas. Cosa curiosa
parece una proposición demasiado ingenua
y simple: sencillamente no llevamos a cabo
la reforma.

Esto me lleva a un punto que sí requiere
cierta meditación. Cuando en México se ha
bla de reforma, se dictan decretos y se esta
blecen una serie de trabajos, mecanismos,
estudios y demás; la forma es cuesti6n de
funcionarios; afecta a los que trabajan en el
gobierno, más concretamente, a ciertos ni
veles de personas que trabajan en el go
bierno; es decir, funcionarios response
bles. La gran masa de la burocracia, po
dríamos declarar, permanece ajena '8 la
reforma. Se hacen esfuerzos para motivarla,
pero hay una cuestión básica que no hemos
podido resolver y no nos hemos dado cuen
ta de que no hay reforma posible, si noso
tros no preparamos las bases, es decir, al
grueso del personal del gobierno.

Hay un sistema en México muy peculiar
en el que tenemos todas las virtudes de un

servicio civil, todos los derechos, pero nin
guna de las obligaciones, de tal manera que
nuestras agrupaciones burocráticos protegen
los derechos y lo hacen más o menos bien;
pero en ninguna forma sirven para dotar al
funcionario o al empleado, al hombre del
gobierno de los indispensables recursos pa
ra hacer bien las cosas, decía Alfan Brewer
con mucha gentileza: "no hay problema de
preparación".

Permítanme que les presente mi punto de
vista: sí hay problema, es un problema muy
profundo, nosotros presumimos que estamos
trabajando con una masa de empleados que
están capacitados para el trabajo pero no
hemos dado oportunidades constante y per
manentemente para su capacitación yen·
trenamiento. Vuelvo al punto de partida, re
forma administrativa: asunto de gobierno,
pero asunto de los altos niveles de qobíer
no. Debemos reconocer una de las observa
ciones que él hizo; probablemente sea neo
cesario tener cursos previos para aspiran
tes a Ministros antes de tomar puestos púo
blicos. Para entender lo que es administra
ción, y qué significa una reforma. Lamen
tablemente ahí volvemos al punto de par
tida: son puestos políticos, no son puestos
técnicos.

Hay otro ángulo de! problema en México:
que en todos los países de América latina
pensamos siempre en una Reforma Adminis
trativa ideada, planeada e impuesta por los
qoblernos: pero no trasciende a los que
hacen uso de los servicios públicos ni a la
opinión pública. Ambos sectores muy im
portantes. Nosotros hacemos Reforma Ad~

ministrativa un poco como se hacen los con
gresos nacionales e internacionales de Neu
rocirugía: algo para especialistas, por espe
cialistas y al gusto de los especialistas. En
alguna medida esta reunión tiene semejanza
con ese tipo de eventos, pero ¿hasta qué
punto hemos sido capaces de transmitir a
eso que se llama en términos políticos la
ciudadanía?

Yo creo que en ese sentido nuestros acier
tos y nuestros hallazgos son muy pobres,
por otro lado, debemos reconocer con ho
nestidad y con realismo que el tema no es
como pudiera ser otra gama de objetivos
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grandes de política de gobierno o de poll
tica nacional. Nuestro campo no tiene el
"sex-sppeel" de estas grandes cuestiones;
siempre se le confunde con el prurito de los
expertos de hacer que la gente trabaje too
das sus horas y con eficiencia y muy pocos
se ponen a pensar que en el fondo la ad
ministraci6n es lo más importante que pue
de tener un gobierno, o sea hacer las cosas
congruentes y tratar de alcanzar los obje
tivos que ese gobierno se propone.

Creo que en este punto estamos obliga
dos a pensar ya no como agentes o funcio
narios de gobierno sino como simples ciu
dadanos responsables y tenemos igual o
quizá más responsabilidad en aquellos sec
tores donde nos agrupamos profesionalmen
te, Institutos de Administración Pública, fe
cultades universitarias, centros de estudio y
todos los órganos informadores y forma
dores de la opinión pública.

Nuestro Instituto, por ejemplo, lleva Va
rios años de estar confrontando este pro
blema entre lo que es la administración, la
Reforma Administrativa y la opinión públi
ca, y cómo llevar a la conciencia del ciuda
dano, ya no digamos las ideas fundamen
tales, sino siquiera la importancia que tiene
el tema.

Considero que mucho podríamos hacer
si nos dedicáramos en serio a pensar en
esto que no solamente requiere del talento
del administrador público, slno el del so
ciólogo, el del político, el del especialista
en relaciones humanas y medios de comu
nicación. Estamos realmente frente a un
fenómeno en el cual no hay comparación
posible entre los ideales que nos trazamos
y 105 medios que tenemos para alcanzar
algo en la tarea que nos proponemos.

En estos momentos siento el rubor y ¿por
qué no decirlo? remordimiento, de la cruel
dad con que enjuiciamos la presentación
del licenciado Carrillo hace un mes, nos que
jábamos de que nuestra reforma era derna
siado formal, demasiado lenta y demasiado
mecanicista, muy atenida a la fuerza del
poder y del gobierno, pero no nos atreví
mas a presentar el verdadero sentido de
la Reforma Administrativa, es decir, su po
der motivador externo e interno. Quiero
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dejar asentada esta conclusión: estamos freno
te a un problema intragobierno y extrago
bierno que en 'alguna forma tenemos que
enfrentarnos a él y buscar soluciones.

La segunda conclusión en lo que digo,
es que la Reforma Administrativa no podrá
llevarse a cabo nunca si se le considera so
lamente un propósito, una actividad y una
política del gobierno en turno. Es algo más,
debe serlo.

Hace aproximadamente treinta años, en
México no tenían carta de naturalizaci6n
entre la opinión pública, la necesidad de
tener polfticas y objetivos económicos en la
acción de los gobiernos; inclusive la profe
si6n del economista era vista como la de un
aficionado o un diletante de cuestiones ra
ras y exóticas. Algo parecido pasa con los
administradores públicos, en el sentido más
amplio de la palabra, están trabajando en
un campo en el que todavía se cree que
están luchando con entelequias y abstrac
ciones que nada tienen que ver con la rea
lidad social y el momento en que se vive.

En definitiva, Dr. Brewer Carías, podemos
decirle que sí existen políticas en cuanto
a Reforma Administrativa, pero que rene
mas una grave limitación de ejecución. Por
todos los elementos que he señalado, fun
damentalmente el elemento orgánico de
preparación, motivación. orientación y vo
cación de la agencia administrativa a todos
sus niveles. Ouislere que esta amistosa reu
nión que realmente tiende a entrar de lleno
en la esencia de los problemas, se fijara
en esta grave área que ya ha sido seña
lada en nuestras reuniones en un grupo ase
sor de la Secretaría de la Presidencia. Oue
remos hacer reforma por decreto, reforma
por organización, reforma por reuniones, re
forma por seminarios; creo que debemos
comenzar a hacer la reforma desde abajo,
desde la conciencia del último de los ope
radores.

Lic. Andrés Caso.-\Pienso que en México
hay una decisión política fundamental de
una Reforma Administrativa que tal vez ni
sea una Reforma Administrativa tradicional.
Hay visión política desde el momento en que
el presidente de la República está modifl-



cando una actitud política y quiere, por su
puesto lo desea, lo exige, que esta actitud
política se lleve a cabo medi-ante un ins
trumento administrativo que no es ágil, que
no es eficiente.

Ahí está demandando una Reforma Ad
ministrativa, no corresponde al Presidente
de la República pedir que los almacenes
sean efectivos; no corresponde al Presidente
de la República que hay'a una adecuada re
tribución al personal; ese es un problema
que se supone nos toca a nosotros, los ad
ministradores públicos y esa es la responsa
bilidad que creo no estamos cumpliendo y
esa es una poca de la desesperación que
tenemos todos.

la decisión política. así lo siento, está to
mada. la descentralización admlnlstratlva
que el Dr. Brewer Carlas con toda propie
dad diceces una pérdida del poder; no lo
es en el sentido de que no se pierde una
cosa que no se ha tenido antes, es decir,
la decisión política fundamental no se per
derá, pero sí se va a perder una decisión
política que nunca hemos tenido: porque
en realidad lo que hemos tenido son pape
les, no decisión administrativa.

Llo que ha ocurrido es que se ha tomado
la decisión administrativa a cierto nivel, de
cierta importancia y el papel que da la res.
ponsabilidad nos lo h-an pasado a nosotros
oara que nosotros tengamos esa responsa
bilidad. Eso me preocupa. creo que cuando
el Presidente dice que quiere ser el coordi
nador de los esfuerzos nacionales, quiere
ser eso. No el factotum de la nación, slrn
plemente y nada más el coordinador de los
esfuerzos nacionales; pero él requiere que
cada sector se maneje por separado, actúe
por sí mismo, tome decisiones por sí mismo
y contribuya a una solución nacional.

Es_el clima político que estamos viviendo
y ah( es donde yo veo que nosotros los ad
ministradores públicos, no excluyo a nadie,
nos estamos quedando atrás. Si estamos ante
la gran oportunidad política que se nos está
dando "Hay descentralización, háganlo, to
rnen decisiones a cierto nivel, den respon
sabilidad a sus colaboradores", se nos dice
y no lo hacemos, tal vez no por un miedo

a perder el poder, sino por una inercia treo
menda para cambiar los organismos.

Esta es mi preocupación, yo sí coincido to
talmente con usted licenciado, en que la ca
pacitación es un factor definitivo en este
cambio y además creo que no tenemos otro
instrumento mejor, aunque sea a largo plazo
esa capacitación, pero si los administradores
tenemos una responsabilidad, los adminis
tradores políticos también la tienen. Afortu
nadamente los Ministros no son técnicos.
iQué mal le iría a este país el día en que
los Ministros fueran técnicos! ¡Qué bueno
que todavía son políticos! la historia ha de
mostrado que son mucho mejores qobernan.
tes los políticos que los técnicos y creo que
así debe seguir siendo. El problema es esa
capa, ese estrato intermedio entre técnico y
administrador, que nos corresponde a noso
tros, entre técnico y administrador político,
ahí es donde nosotros tenemos que parti
cipar entendiendo al Presidente, entendíen
do a los Secretarios de Estado, entendiendo
a los gobernadores, entendiendo a los Direc
tores de empresa y haciendo política, polí
tica administrativa. Hay que hacer reforma,
pero con audacia, con arrojo.

Lic. Fernando So/ana.-Yo oi cuando el
doctor Brewer Carías nos preguntaba si hay
en México una política de Reforma Adrninis
trativa, pregunta a la cual ha habido dos
respuestas distintas. lo que quería decir es _
"va en serio la cosa" y mi opinión es que
va relativamente en serio.

Ningún funcionario, de altos o medianos
niveles al que se le pregunte si en México
hace falta la Reforma Administrativa, si él
está de acuerdo con la importancia de la
Reforma Administrativa, dirá que se opon
drá a ello. Si tiene cierta información, si
tiene cierta lectura ya asimilada al respec
to, hará incluso un buen discurso en favor
de la Reforma Administrativa, además creo
que lo hará de la mejor intensión y ho
nestamente creerá que hace falta alguna
Reforma Administrativa. Pero la verdad es
que no se podría afirmar contundentemen
te, en mi opinión que la Reforma Adminis
trativa en México va en serio, hasta hoy.

Sí creo en la decisión de alto nivel favo-
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rabie a la reforma¡ es evidente. Se ha mani
festado en documentos legales en el ernpe
ño a veces desesperado de los técnicos por
lograrla, no de los últimos años, sino de
los últimos lustros incluso; pero no se han
dado las condiciones políticas. Al hablar de
política me refiero a las relaciones de poder,
los problemas de poder, para que la Refor
ma Administrativa sea una tarea que tenga
prioridad sobre otras tareas nacionales. Pien
so incluso que el actual gobierno muestra
de una manera a veces dramática la neceo
sidad de la reforma y los pocos logros que
se han tenido hasta ahora.

Haciendo recuerdo, considero que ningún
gobierno ha mostrado tanto empeño en lo
grar beneficios clarísimos de carácter na
cional. A pesar de que los funcionarios me
xicanos hace mucho tiempo que se quedan
con luz prendida hasta altas horas de la
noche, jamás habían llegado a los horarios
a que han llegado actualmente; en la pre
sente administración es evidente el esfuer
zo descomunal, de altos y medianos cue
dros, por seguir el ritmo que marca el Pre
sidente de la República. Los resultados no
corresponden al esfuerzo en muchas éreas,
en mi opinión muy personal. porque no
hay un instrumento eficiente que se necesita.
Probablemente con un esfuerzo mucho más
reducido, mucho más normal, se podría lo
grar más de lo que se está logrando en
varios campos. Hay excepciones desde lue
go, y qui::z:á, con un esfuerzo como el que
se está dando y con una maquinaria efi·
ciente alcanzaríamos los objetivos que se
persiguen en un lapso mucho más redu
cido.

Me doy cuenta de que mi punto de vista,
no solamente hoy, sino en muchas otras
ocasiones, es disidente, pero ya que el Maes
tro Caso me hizo el favor de pedírmelo, lo
doy con mucho gusto. Pondrla otro ejern
pie que no sería sino uno menor, pero ven
dría a colación de la problemática de des
concentración. El Lic. Pichardo nos puso un
ejemplo: la escuela rural en el Estado de
México, está en pésimas funciones, hace
falta que se desconcentre la decisión y que
el Delegado de Educación Pública en el
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Estado tenga una posibilidad de actuar más
inmediata de acuerdo con el Estado.

Para mí la cuestión no es que se deseen
centre la decisión en las escuelas rurales
o que Educaci6n Pública autorice con base
en los nuevos artículos de la ley Federal
de Departamentos de Estado o que tome
decisiones el Representante en el Estado¡
sino para mí, la pregunta es ¿por qué la
educación rural es federal? ¿por qué la edu
cación rural no es un problema, un pro
grama estatal?

Hay una serie de factores históricos es
tructurales y de delegación de poder como
señaló con toda verdad y con toda sabiduría
el señor Brewer Ceríes. Distribuir declsio
nes y distribuir poder: en México se puede
distribuir el poder cuando lo decide así el
más alto jefe del Ejecutivo, y lo decide
conscientemente con un programa.

Hay un momento clave en nuestra hlsto
ria administrativa para poder redistribuir po
der en serio, que es justamente en el cam
bio sexenal. Cuando viene el cambio, los
grupos de interés, los grupos de cuestión
burocráticas, su preocupación es: ¿D6nde
voy a cobrar en el pr6ximo sexenio?

Cuando no se reestructura la administra
ción del ejecutivo en un cambio sexenal, es
casi imposible que luego se reestructure.
Nombrados ya, los Secretarios de Estado,
los Jefes de Departamento, los Directores de
organismos descentralizados, asumen su res
ponsabilidad, su área de trabajo y el poder
que con él llevan. Mover o redistribuir po
deres es mucho más complicado desde el
punto de vista administrativo burocrático y
político, en mi opinión y en esto coincidiría
yo con algo de lo que dijo Andrés Caso.

Hay posibilidades de Reforma Administra
tiva en la actualidad como nunce antes, es
cierto. El hecho de que ahora hay una cier
ta queja de la situaci6n, no implica que
no quiera yo reconocer que nunca antes ha
bía habido las facilidades reales que tene
mos de cambiar y mejorar la estructura y
procedimiento que tenemos en la actuali
dad, pero a nivel de la dependencia. Por
que todavía es posible cambiar y redistri
buir poder también de funciones dentro de
cada dependencia, pero yo creo que la refor,



ma macro administrativa, en mi opinión,
está y estará estancada.

Muchas cosas se están logrando, es evi
dente que hay un esfuerzo en Patrimonio
Nacional, en Hacienda, que está más abierta
que nunca, el ejemplo de la Secretaría de
la Presidencia se lo doy a la Dirección que
rr-ane]a Alejandro Carrillo: es excepclonel.
pero en lo que ellos están haciendo, pues,
no podrán ir tan lejos como se podría ir si
hubiera una estructura que hubiera distri
buido las funciones con una visión más prag
mática, en función de los objetivos a per
seguir cuando se inició la actual edmln¡s.
tración.

Creo que en el nivel micro, tenemos una
gran perspectiva de acci6n. En el nivel me
croadminlstrafivo, es decir en cualquier pro
cedimiento o problema que intervenga una
Dependencia, hay posibilidad de estudiar
el proyecto, el problema es que con grandes
esfuerzos se logran resultados escasos y hay
que hacer los grandes esfuerzos, ni hablar;
pero conscientemente, conscientes de que
obtendremos resultados relativamente esca
sos. Ese es mi punto de vista.

Lic. Gui/fermo Hori Robaina.-Para mí fue
una experiencia muy agradable por supues
to, el haber pertenecido durante mucho tiem
po a la administración pública del gobierno
federal, en una Secretaría en la que actual
mente mi colega y amigo Zertuche, ocupa la
Oficialía Mayor, en una dependencia que
quizá ha sido tratada siempre desde el puno
to de vista presupuestal por el gobierno
federal, en forma tan misérrima, que real
mente cada vez que llegábamos al último
ejercicio teníamos que poner el dinero para
las escobas porque ya no alcanzaba el pre
supuesto.

Viviendo esta experiencia durante tantos
años y habiendo participado en ese entono
ces también con la Secretaría de la Presi
dencia en la reforma de administraci6n pú
blica, directamente con el Lic. Alejandro Ca
rrillo, el pasar ahora a Una descentralizada
como es Comisión Federal de Electricidad,
es sin lugar a dudas una experiencia tam
bién distinta, novedosa para mí y me da la
oportunidad de ver dos ángulos que antes

no hubiera yo podido captar de no haber
pasado yo a Una descentralizada.

La Comisi6n Federal de Electricidad, uste
des lo saben, vive un problema laboral por
ejemplo, tremendo, que es el problema In
tersindical entre dos grupos sumamente po
derosos que se están disputando el con
trato colectivo. Tiene además los problemas
gravísimos de equipo técnico que si no se
pasa en poco tiempo a una solución de
entrar a la energía termo- nuclear o cualquier
otro tipo de solución que ustedes puedan
pensar además de agotar todas nuestras
reservas hidroeléctricas, vamos a acabar con
los hidro-carburos antes del tiempo previsto
(se ha hecho un plan aproximado de 20
años, según deda el maestro Antonio Do
valí) cosa que es patética para nuestro pafs
quedarnos sin ese preciado combustible en
tan poco tiempo.

E[ problema pues lógico y normal de cual
quier dependencia como la nuestra, que ha
permanecido muchísimos años con sus ta
rifas congeladas, más de 10 años, en donde
naturalmente hemos tenido el encarecimien
to lógico de las revisiones de contrato co
lectivo, el crecimiento de las obras en forma
brutal, por la cuestión del alza de mate
riales, etc., y, además, pues el renglón
muy especial: encarecimiento del dinero
mismo.

Esos problemas financieros son bastante
serios para una empresa del tamaño de
Comisión Federal de Electricidad. Aunado a
esto tenemos que iniciar una reforma ad
ministrativa con toda la seriedad que requie
re el caso: porque ustedes saben que Co
misión Federal de Electricidad, tiene la mis
ma imagen que una Secretaría de Estado:
Secretario, Subsecretario y Oficial Mayor, en
nosotros en Subdirector, Director y Oficial
Mayor.

Esta estructura no se encuentra adecuada
para una empresa descentralizada en la que,
por ejemplo, Andrés tuvo oportunidad de
participar muy activamente, como es Petró
leos Mexicanos, donde hay una estructura
más adecuada, más ágil para que todas las
funciones bien agrupadas de tipo flnencie
ro, de tipo técnico, puedan desarrollarse con
[a amplitud y la magnitud posibles.
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Nosotros nos hemos encontrado con una
estructura un tanto cuanto obsoleta, difícil
de manejar y entonces nuestra preocupación
viene desde reforma macro-administrativa
y microadministrativa simultáneamente. En·
ronces la reforma que nosotros estamos in
tentando, tendría que afectar a la Comisión
Federal de Electricidad en todos sus órde
nes, es decir, desde las oficinas centrales
nacionales, hasta las oficinas divisionales
que están divididas en 16 gerencias que ca
prichosamente abarcan territorios de la Re
pública, porque asf se consideró correcto
en ese tiempo, pero que a la fecha nosotros
ya lo consideramos normalmente fuera de
una estructura correctamente llevada a cabo
y que nos está causando algunos proble
mas graves.

Comprendan ustedes que para la Cornl
sión Federal de Electricidad es vital ia Re
forma Administrativa, que nos encontramos
empeñados en ella y que constantemente
estamos llevando a cabo, pues, ias pláticas
de orientación y de sensibilizaci6n no sola
mente entre los funcionarios de alta [erer
quía, sino entre todo el demás personal, para
que ayuden a llegar a una solución, ia más
viable posible, dentro de ese monstruo tan
qigantesco como es la Comisi6n Federal de
Electricidad, que crece también a pasos agi
gantados y que como ustedes saben, todo
mundo exige de ella mayor generación de
electricidad. De ello depende el aumento
dentro de nuestra economía para generar
mayores empleos en fábricas, empresas, etc.,
todo depende de la electricidad.

Estos problemas realmente, como lo sabe
muy bien el licenciado Alejandro Carrillo,
han hecho que quizá la Comisión Federal
de Electricidad invierta muy fuertemente en
este rengl6n para lograr si es posible a cor
to plazo una reforma macroadministrativa y
Una reforma microadministrativa.

Eso es lo que podríe decirles a ustedes,
para no cansarlos con todos los programas
y en todos los niveles, de cómo se está
haciendo el sistema para lograr a través de
la coordinación con la Secretaría de la Presi
dencia la cual nos ha prestado una colabo
ración estupenda, estableciendo unidades
periféricas, etc. Todo ese sistema moderno
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de administración, en fin, que permita ece
lerar al máximo la Reforma Administrativa
interna de la Comisión Federal de Electri
cidad.

Lic. Andrés Caso.-Yo le rogaría al señor
Director de la Facultad de Ciencias Políticas,
S·I no hay lnconveruente, que nOS dijere
si la Universidad está preparando o está tre
bajando en programas específicos para pre
parar Administradores Públicos de nivel uni
versitario, es decir, con preparación acadé
mica adecuada, para satisfacer los requeri
mientos de una Reforma Administrativa, con
todas sus altas y sus bajas, con todos sus
tropiezos, pero que es indudable que se
está llevando a cabo o que se va a llevar
a cabo en forma importante.

Lic. Víctor Flores Olea.-Muy brevemente
en la reunión anterior me referí a algunos
antecedentes de la UNAM en cuanto a la
preparación.de administradores públicos y,
no quisiera decir sino que pienso que los
planes y programas académicos, tratan de
ajustarse lo más posible al tiempo de de
manda cuantitativa de competencia que pe
rece exigirse en el campo de la administra
ción pública en estos momentos.

No quiero decir con esto que esta forma
ción se dé a los niveles óptimos y casi diría
ideales que quisléramos: pero pienso que
se ha seguido con bastante proximidad al
tipo de exigencias, el tipo de nuevas espe
cialidades técnicas, etc., que se van requl
riendo en el campo de la administración púo
blica, pero sin embargo haría falta una pro
moción muy especial en este sentido.

Hablando de la Facultad de Ciencias Po
líticas y Sociales, todavía en el campo de
la especialidad de la administración pública
esa promoción curiosamente está muy res
tringida, siendo tal vez la especialidad me
jor reestructurada profesionalmente y con
mayores posibilidades en el campo de tra
bajo. Desde el punto de vista cuantitativo,
desde el punto de vista numérico, todavía
creo que se puede hacer mucho más y creo
que en este sentido podría aportarse desde
el punto de vista universitario, un confin
gente cada vez más importante a los traba
jos que se realizan en el campo de la admi-



nistración pública. En fin, habría algunas
hipótesis para explicar este fenómeno.

Creo yo que ciertos programas universi
tarios nuevos, sobre todo en el nivel de
bachillerato, van a corregir esta tendencia.
Una preparación más sólida en el campo
de las matemáticas, de la estadística, etc.,
que ahora se está implantando en los Cole
gios de Ciencias y Hurnanldsdes, opino que
va a facilitar, que va a encauzar a muchos
estudiantes a nivel profesional en el campo
de la administración pública, en donde se
requiere una preparación matemática, esta
dística, etc., más importante que en otras
de las especialidades humanísticas.

Aparte de estos comentarios breves so
bre la situación concretamente universitaria,
quisiera hacer una o dos reflexiones sobre
algunas cosas que me plantean interrogan.
tes de la reunión pasada y de esta misma,
y que de alguna manera están ligadas con
el tipo de formación de los administradores
públicos que creo que requieren.

Ya no hubo oportunidad de hacerlo en
la reunión anterior, pero a mí francamente
me causó mucha sorpresa, hoy Se insistió
también al inicio de la reunión en este hecho.
Esta situación de que en países, pienso yo
tan distintos, histórica y socialmente como
Venezuela, Perú y México, hubiese modelos
de reforma administrativa o de programa
ción administrativa tan semejantes. Yo creo
que este hecho 'al menos debiera inducir a
alguna reflexión. Todo parecería indicar que
la situación social y política y la tradición
histórica no deberían llevar a modelos tan
semejantes.

Justamente por las divergencias tan pro
fundas de países como Venezuela, Perú o
México, sin embargo, parece existir un mo
delo casi calcado por la información que se
nos ha dado de la Reforma Administrativa
en estos países, simplemente quisiera plan
tear la pregunta: ¿Se trata de modelos, no
me atrevería a decir importados, pero que
de alguna manera han sido acondicionados,
por una cierta corriente, o una serie de
tendencias de tipo teórico, de tipo técnico
que se han difundido en los últimos años
en América Latina y que tal vez no neceo
sariamente corresponden a las exigencias de

otros en América latina y que se deben
a enfoques de desarrollo que se pueden en
marcar muy bien, desde el punto de vista
ideológico?

Se insiste mucho en el problema de la
administración para el desarrollo, yo no soy
ni mucho menos alguien que haya estu
diado los problemas de administración pú
blica en forma técnica, de manera profe
sional, pero esto me hace sospechar lo que
se ha hallado en el campo de la sociología
y de la política: el desarrollismo en América
latina, puede estar como trasfondo, como
telón de fondo, del tipo de Reforma Admí
nistrativa a que se ha aludido. Quiero hacer
simplemente la pregunta, porque creo que
es interesante plantearla en estos términos.

Desde el punto de vista de la Sociología
y desde el punto de vista de la Política creo
que el desarrollismo por muchos motivos
ha entrado en franca crisis. Esto es un
problema que plantea otra cuestión muy
conectada con esto y además con algunas
de las preguntas clave que se hicieron hace
un momento sobre si realmente había una
política de administración pública y con al.
gunas de las observaciones que hacía el
licenciado Martínez Cabañas sobre la des
conexión enorme entre los planes y plantea
mientos y la sensibilidad pública sobre esto.

También me planteo la pregunta sobre
si no harfe falta y si uno de los problemas
que se plantean en todo este problema es
realmente el de la ausencia de objetivos
de metas perfectamente definidas hacia las
que va encaminada una Reforma Administra
tiva. No debemos olvidar que la pura efi
ciencia, la pura eficacia en la administración
tal vez no sea, en abstracto, la meta de
una Reforma Administrativa. Aun siendo
ajeno a estos problemas tengo entendido
que en un país como Brasil hay un apa
rato administrativo extraordinariamente efi·
caz, sumamente sofisticado y sin embargo
este aparato administrativo sumamente efi·
ciente, en Brasil, por ejemplo, está al ser
vicio de un modelo de desarrollo de un
determinado tipo de políticas que todos co
nocemos muy bien, que creo que no coin
ciden para nada, con lo que ha sido nues
tra historia, sino con planteamientos polfti-
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cos que se han generado por los dirigentes
de ese país en estos momentos.

Esto plantea el problema de cuáles son
ias metas finales, en mi opinión de la admi
nistración pública más allá de la eficiencia
y de la eficacia; naturalmente que, en abs
tracto, se dice, pues para el desarrollo y
esto es, para promover la justicia social.
Pero, ¿bastan definiciones tan 'amplias en
donde entran muchos elementos, donde
pueden entrar las interpretaciones más dl
versas sobre el problema o uno de los
problemas que aquí ya no diría en el as
pecto de la administración pública, sino en
muchos aspectos de la polltica nacional y
del desarrollo nacional, el aspecto propia
mente político, econ6mico, administrativo,
etc.?

Harían falta definiciones mucho más pre
cisas sobre el tipo de país que queremos
el día de mañana, sobre el tipo de gobier
no y organización administrativa y de efi
cacia que queremos para construir una so
ciedad que nos propongamos elaborar.

Tal vez esto se oye un poco abstracto, sin
embargo, creo que puede no ser tanto, so
bre todo para implementar el tipo de cam
bios y de reformas en que todos parece
mos coincidir, pero no nos preguntamos
para qué, todos estamos de acuerdo. Van
dos sesiones al menos en que todo mundo
juzga fundamentalmente las reformas, se
está trabajando para ello y no ha habido la
pregunta de hacia dónde y para qué y por
qué, y creo que sería una pregunta y una
respuesta que no es fácil, muy pertinente
de hacer y de dar.

Implementar, pues, no solamente las mo
dalidades de una Reforma Administrativa,
sino io que decía el licenciado Martínez Ca
bañas, el giro hacia la parte de una política
nacional, incluso de una rnovlllzeción na
cional. Pero esto solamente se puede hacer
si se finca en función de determinados ob
jetivos mucho más amplios, nacionales y
coherentes con la economía, la política y no
como una parte aislada, porque entonces
necesariamente, el tema es ajeno, es abstrac
to y difícil de movilizar la opinión pública.

Creo pues que hay un problema, insisto
no estoy dando defin'riones, sino simple-
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mente hago preguntas, un problema de de
finición más profunda, de metas más pro
fundas, en que la Reforma Administrativa
sea sólo un aspecto del problema, un ins
trumento de la mayor eficacia, pero que no
se desligue de una política nacional lo me
jor, lo más precisamente definida. r

Lic. Alejandro Carriflo.-Se ha señalado
una coincidencia peculiar en el enfoque que
estábamos proponiendo, al programa de Re
forma Administrativa que se pretende lle
var a cabo en Venezuela, en Perú y en
México, por señalar los casos en que esta.
mas más estrechamente relacionados las per
s.onas que físicamente estamos responsebi
lizedos de promover o de suscitar discuslo
nes en torno del tema. Creo que esto me
recería por lo menos algunas reflexiones
al respecto.

Creo que la coincidencia en la metodo
logía para enfocar las reformas administra
tivas no radica curiosamente ni en el hecho
de que seamos latinoamericanos, ni en el
hecho de que estemos próximos o que ha
yamos establecido contactos directos, sino
en el hecho de que pretendemos ser con
temporáneos de nuestro propio tiempo, y
de que independientemente de los factores
ldeolóqlcos que en un momento determi
nado pudieran caracterizar a cada uno de
n~estros Estados, hay un fenómeno que per
mite de tiempo atrás cualquier planteamien
to político que se haga en la actualidad.
Fenómeno por lo demás estudiado por mu
chas de las personas que están aquí pre
sentes, pero quizá señalado con perticulsr
detalle por Fernando Solano y Miguel Duhalt
Krauss.

Como discípulos que nos sentimos legfti
mamente orgullosos de haber escuchado en
sus cátedras primeramente estas ideas, nos
preocupamos por el enfoque que curtosa
mente está siendo adoptado por casi todas
las entidades de cualquier signo ideológico
que se quiera. Hace unos cuantos días veía
mos que no solamente en los países socia
listas está de moda hablar del enfoque inte
gral y sistémico sino que curiosamente en
los paises occidentales y en los marcada
mente de signo capitalista, donde la ínl-



ciativa privada es el signo más importante,
también se han visto obligados a manejar
como categoría del conocimiento aquellas
que han planteado los adelantos en la cien
cia y la tecnología que obligan a regresar
a mucho tiempo atrás, es decir, al enfoque
integral de los problemas, planteando la
hipótesis que ahora se llama sistémica o sis
temática. Aunque los antiguos la conocían
de tiempo atrás en que la suma de las
partes no necesariamente lleva a una ade
cuación del todo, sino que es precisamente
la adecuación de las partes, a una función
del todo, lo que en un momento determí
nado puede llevar a un adecuado funcio
namiento de estas partes. Es quizás en este
punto donde existe la mayor coincidencia
en los enfoques intentados por la Comisión
de Administración Pública de Venezuela, por
nuestros colegas peruanos y probablemente
por nosotros.

Este enfoque se preocupa no por resolver
aisladamente parte del aparato administra
tivo, sino que acepta de antemano que existe
tal interconexión entre todos los fenómenos
administrativos por más que la división del
trabajo haya llevado a estudiarlo casi por
separado y en ocasiones hasta divorcíarlos.
Estamos convencidos por la propia experien
cia, que de nada sirve intentar reformas ais
ladas que en ocasiones, pese a la mejor in
tención que lleve aparejada, no se producen
y pueden resultar incluso frustrantes.

Quizás a Fernando Solana debemos, mu
chos de los que estamos en esta mesa, el
saber que nadie puede en un momento
determinado objetivamente desentenderse
de estos planteamientos de tipo ideológico
y de tipo ético. No es posible negar que
por muy importante que sean en la 'actua
lidad el aspecto de desarrollo económico,
cualquier Estado debe de plantearse cuando
se plantea la necesidad de revisar su apara
to administrativo, no solamente el sentimien
to más eficaz y más eficiente. A Fernando
Solana debemos también la distinción, con
vencional entre eficacia y eficiencia. Una
Reforma Administrativa no solamente no es
conveniente hermanarla única y exclusiva
mente a uno de los objetivos del Estado,
que puede o no encontrar un camino fácil,

sino que una Reforma Administrativa debe
entenderse en el sentido de procurar una
más eficaz y más eficiente consecución de
los objetivos totales del Estado. Si dentro
de esto se encuentra en un momento deter
minado la consecución del desarrollo econó
mico, con mayor celeridad, pues éste será
coyunturalrnente también uno de los obje
tivos a los cuales estará orientada la Re·
forma Administrativa.

Creo haber entendido de las charlas y del
intercambio de ideas con Fernando que la
distinción que él propone entre eficiencia y
eficacia nos lleva a diferenciar esta preten
dida preocupación única de los administra
dores por la eficiencia, o de la eficiencia por
la eficiencia. Si por eficiencia entendemos
una mera regulación entre el insumo y el
producto, desde luego ésta sería más que
nada una tarea de tipo económico de ade
cuar medios afines.

Pero obviamente los políticos y la gente"
preocupada por los fines políticos y sociales
más trascendentes de un Estado deben en
tender que en ocasiones algunos fines polf
ticamente señalados al aparato estatal, ne
cesitarán independientemente de que se lo
gre o no la mayor eficiencia, llevarse a cabo
aún al costo que un mero análisis de tipo
económico obligaría. De ahí que creo él
ha propuesto la palabra eficacia, para dl
ferenciar no solamente esta relación de insu
mas a productos sino la relación de alcance
o grado en que se logran los objetivos
propuestos por un aparato estatal y de ahí
quizá la diferencia crucial o fundamental en
tre un administrador público y un adminis
trador privado; el administrador público no
sólo debe buscar la relación entre medios y
fines en cuanto a eficiencia, en cuanto análi
sis de costo-beneficio, sino la realización que
se está alcanzando de los fines plantea
dos ideológicamente por los responsables
de conducir los aspectos políticos de un
Estado.

Nos habíamos referido a esta coinciden
cia en los enfoques del Dr. Brewer Carías
en su intento en Venezuela, del Dr. Urrutia
en Perú, y de nosotros. Yo creo que es
más una coincidenc'a de tiempo, de enfo
ques, de tecnología smpleada y de proble-
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mas por resolver. No podemos desentender
nos de que cualquier Estado tendrá que
proponerse, cuando haya Una Reforma Ad
ministrativa, la consecución más eficiente y
más eficaz de los objetivos que como Estado
se plantee. Si en un momento determinado
el objetivo prioritario es la defensa del Es
tado, la mejor Reforma Administrativa será
organizar el aparato administrativo para con
seguir al costo que fuese la defensa misma
del Estado, ante una invasión por ejemplo.

Pero yo sí creo que es necesario, como lo
reclaman incluso algunos de los ideólogos
de cualquier signo de nuestro tiempo, no
desentenderse de las categodas a las que
obligan los descubrimientos y el desarrollo
de la ciencia y la tecnología actual, que nos
obliga a buscar ya una visión integral, más
sistémica para emplear el término propuesto
por el licenciado Duhalt Krauss, de los fe·
nómenos sociales.

Por muy importante que sea la óptica del
economista, la óptica del jurista, la óptica
del administrativista, desde la cual válida
mente como hip6tesis del trabajo, todo es
jurídico o todo se puede explicar en términos
económicos o todo en términos sociales, es
necesario buscar también esta visión más
integral que obligue a que las soluciones
que se den en un área no desconozcan la
interrelación que tienen con las demás. Es
quizá a esta visión integral, sistémica y li·
gada a las prioridades que actualmente nues
tros Estados están otorgando a éste, a esta
superación de las desigualdades existentes
y notoriamente palpable, sobre todo por el
incremento de las comunicaciones.

Líe. Fernando Solana.-En relaci6n a lo que
decía el Dr. Flores Olea, yo tengo una opi
nión personal, en el sentido de que uno de
los resortes o motivaciones de esta etapa
de Reforma Administrativa que estamos vi
viendo, fue el anacronismo de la adminis
tración pública frente a la eficiencia de la
empresa privada o la idea que se tenía de
que había un gran desnivel entre lo que
era el aparato administrativo público y la
eficacia, en el sentido de las empresas pri
vadas. Esta etapa se trató de empezar a
cumplir durante el sexenio pasado y se ed-
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virti6 que, habiendo asumido el control y
la dirección, la Secretaría de la Presidencia
fracasó en varios de los objetivos que se
señalaron.

En este sexenio se pensó que era la me
jor estrategia el dejar a cargo de cada una
de las dependencias del poder público, el
impulso para cuestionar y tratar de refor
mar los instrumentos administrativos. Esta
etapa de poder llegar a los niveles de la
empresa privada, sí nos lleva a la mera efi
ciencia, desvinculada de objetivos nacionales.
Lo que queremos, por lo que se quiere en
ciertas áreas, en mi opinión personal, es
que haya eficiencia para tramitar con cele
ridad lo mismo la venta de Texas que el
decreto de la expropiaci6n petrolera. Por
una razón, porque no se ha vinculado, como
decía también el licenciado Martrnez Caba
ñas, a la base. Es una reforma de los nive
les medios y creo que es una etapa válida,
pero debe ser transitoria. Lo que es la mera
eficiencia nos está preocupando demasiado.

Lic. Fernando Zertuche Muñoz.-Estamos
tratando de adecuar, de tener mayor hones
tidad en el rnanejo de los recursos huma
nos, en darles mejores condiciones, en po
der tener sistemas de adquisiciones, lnven
tarlos, y de ascenso. Todo esto es un poco
caminar, pero no está el objetivo todavía
enmarcado si no se llega en mi opinión 'a
una etapa en que hay que voltear la pelícu
la. Cuando admitieron en la Secretaría de
la Presidencia en el sexenio pasado, que
ellos no podían controlar, tiraron la piedra
en el agua y dejaron que, en los círculos
concéntricos, cada una de las dependencias
asumiera y se injertara la idea de la Reforma
Administrativa.

Todos estamos de acuerdo en que eso
debe de ser una actitud, del administrador
público; pero ahora debe haber organis
mos que controlen. Porque el control, la su
pervisión de una dependencia, es la única
posibilidad también de igualdad en la Re
forma Administrativa. En lograr esos fines,
nos estarnos quedando en condiciones muy
parciales y fragmentarias, la Secretaría de la
Presidencia nos está tratando con demasle
do respeto. Para poder llegar a esto que le



llamamos la Reforma Administrativa, creo
que estamos pasando por una etapa de tec
nocracia simplemente de los administradores,
Para lleaer y descender a la realidad, ya no
volar en la teoría, yo creo que podría ha
ber 'algunas medidas o algunas actividades
que en conjunto sí nos pudieran dar la po
sibilidad de pasar a una siguiente etapa.

Me refiero en especial a la capacitación
o al suscitar la adhesión ideológica y la solio
daridad de los trabajadores del Estado, mi
sión que actualmente yo siento, por lo que
se refiere a mi experiencia privada, que no
se ha suscitado con varias Secretarías. Cada
dependencia debe asumir toda la responsa
bilidad como la debe asumir la Secre
taría de la Presidencia, o la Secretaría de
Hacienda. Creo que ahí sí parlemos los que
representemos en un momento dado otras
dependencias. unirnos y pedirle que haya
esta responsabilidad total para igualarnos y
no dejarnos fragmentados, solitarios en ca
da uno de nuestros esfuerzos por mejorar
esta deficiencia.

La capacitación para nosotros y la asisten
cia técnica que se pueda dar a los gobier
nos de los Estados, que también se vuelven
otras ínsulas, serían puntos completos como
una mera sugestión. Se podrían tratar para
poder iniciar así la reforma macroadminis
trativa en el lenqueje de los técnicos; por
que son demasiados esfuerzos como dice
el licenciado Fernando Solana; son inusita
dos y dramáticos los que hacernos por estar
planteándonos mejores soluciones, mayor
eficiencia, mayor honestidad. Debe tamo
bién haber una línea que nos vincule con
las decisiones ideológicas y políticas y revo
lucionarias y reformistas de la actual admi
nistración. Si no vamos a hacer una capa
nada más de administradores puros que no
estén ni vinculados con las decisiones fun
damentales del poder ejecutivo y vincula
dos con la base que son nuestros recursos
humanos.

Decía el licenciado Martínez Cabañas que
no había una adecuada opinión pública para
la Reforma Administrativa, pienso que es un
punto accesorio, que son las decisiones po
líticas de un gobierno las que dan una
buena imagen pública. Yo creo que para re"

ferirme a la decisión del Presidente Cárdenas
de hacer la expropiación petrolera, eso era
más importante para el mexicano que saber
si se tramitaba adecuadamente un documen
to o una petición.

La administración pública sí puede estar
en actitud de adecuarse a esas grandes deci
siones, pero también debe ser solidaria de
una línea progresista y liberal de un gobier
ne para no volverse una costra de tecnó
cratas.

Lic. Ale¡andro Carriflo.-Yo quisiera una
aclaración nada más porque no creo que sea
contradictorio, ni aceptaría que fuera centre
dicterio. lo que acaba de decir el licenciado
Zertuche de lo que nosotros pretendíamos.

Decíamos que la eficiencia por la eficien
cia no la aceptamos, la eficiencia por la efi
ciencia es exclusivamente lo que podía bus
car un mero tecnócrata, un mero economista
de los esfuerzos administrativos.

Cuando me refería a eficacia y al plantea
miento de Fernando Solana, que hacemos
nuestro, de eficacia quería decir que igual
se alcanzan los objetivos de tipo político,
independientemente de que haya eflclencia
o no eficiencia en el uso de los medios.
Ahora bien, parecería que nosotros segui
mos en esa corriente de eficientismo de la
cual, definitivamente no sólo nos sentimos
divorciados, sino nos sentimos totalmente
enemigos; pero valfa la pena retomar la in
quietud de Fernando Solana, qué tan en se
rio se está tomando la Reforma Adminis
trativa en el sentido de las decisiones.

Creo que todo está interrelacionado, es
decir, también puede existir la posibilidad
de una lneílclencla en el señalamiento de
los objetivos.

Es mucho más fácil, preguntar y cues
tionar por la 'Ideología de las reformas que
se están planteando o por la ausencia de
ideología, de una manera relativamente a
mi juicio simplista.

Toda reforma política ha de ser 'adminis
trada. Todo planteo, toda política llega un
momento en que tiene que ser administrada
y en ese momento es cuando de todas ma
neras, aún el administrador no poco com
prometido, sino fundamentalmente compro-
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metido es cuando tiene que saber si se
cuenta o no con los medios para hacer las
cosas.

Discutir solamente las cosas de tipo ideo
lóqlco es fundamental y es muy importante
pero a nuestro juicio no es suficiente. Con
sideramos que uno de los grandes yerros
del aspecto [vridiclsta de la admlnistreción
de tiempo atrás, es que aparentemente es
muy sencillo discutir los objetivos y su ve!i
dez, desentenderse en ocasiones de llegar
a este terreno aparentemente dedicado a los
técnicos, (dedicado a la gente probable.
mente eficientistas O eficacistas de los
medios).

Yo creo que ya es hora de que aquellos
que en un momento determinado hemos
recibido esta política de ser eficientistas por
eficientistas podamos elevar nuestra voz y
protestar; qué c6modo es desde la tribuna
pública y desde el punto de vista del jurista,
plantear en disposiciones jurídicas grandes
objetivos; pero yo me pregunto: ¿es hasta
ahí d6nde debe llegar Ja responsabilidad del
político? ¿señalar solamente la validez ética,
la validez política de ciertos objetivos? Ha
brá que preguntarse como lo hizo Melchor
Ocampo en su época. En la administración
no solamente es útil cuestionarse los obre
tivos, hay que cuestionarse fundamental.
mente también los medios. Porque de no
preocuparse por los medios, corremos el
riesgo de que los objetivos jamás se aJ
caneen. Hay que descender temb'én al nivel
de los objetivos; hay que descender a este
nivel aparentemente dedicado solamente a
los burócratas, aparentemente mal entendí
do, porque por haberle dejado a los buró
cratas el cumplimiento de los objetivos que
éticamente Se plantean se ha desvirtuado
en ocasiones la consecución de dichos obje
tivos.

Yo creo que es algo que debemos de
mirar muy en serio, lo decía Fernando So
lana y yo definitivamente lo subrayo: no
basta que se señalen objetivos muy claros,
no basta que se declare incluso de buena
fe, como él lo presupone muy amablemente,
la necesidad de alcanzar esos objetivos. Hay
en un momento determinado y con mucha
valentía que hacerse un cuestiona miento hls-
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tórico. con los medios actuales que tenemos,
con los medios actuales que responden in
dependientemente de que andemos perai
guiendo X objetivos. Los medios actuales,
las inercias generadas, los defectos que ac
tualmente tenernos ¿permitirán o no alcan
zar esos objetivos? ¿de qué sirve reunirnos
nuevamente a plantearnos cada vez objeti
vos más ideales y cada vez más avanzados
dentro del aspecto ideol6gico, si dejarnos
a los segundos de a bordo cuestionar el pro
blema de los objetivos?

Quisiera yo terminar con el chiste tan freo
cuente que se utiliza ahora para hablar pre
cisamente de los economistas de alguna épo
ca, cuando se planteaba que se había que
brado la pata una paloma y se decía que
había que preguntarle al sabio en ese entono
ces, al economista, cómo se podía resolver
ese problema y le preguntaban al buho que
era el economista y él contestaba: bueno,
pues la paloma al quebrarse una pata, sim
plemente sufri6 la pérdida del 50% de su
locomoción, desde el punto de vista econó
mico, entonces que se transforme en cíen
piés así cuando se rompa una pata, pues
solamente perderá ell% de su movilidad.
Se le dijo a la paloma y prequntó , ¿"C6mo
me transformo en ctenpiés?" "Ah, eso es
problema operativo". Eso es problema del
administrador.

Creo que ya va llegando la época en que
hay que rescatar a la administración de esta
división tan fácil que es, es decir, la admi
nistración por un lado y la política por otro.
La administración es política en acción. La
administración definitivamente es llevar a
sus consecuencias las decisiones que en oce
alones se toman, desde el punto de vista
ideol6gico, desde el punto de vista compro
metido de una cierta ética. Pero la ética ya
no puede seguir siendo o pretendiendo ser
irresponsable de encargarle a gente secun
daria, a la cual en ocasiones incluso se exige
como en algunos servicios civiles, neutreli
dad polftica, llevar a cabo los objetivos. Si
en un momento determinado se quiere que
hasta en los últimos niveles la gente esté
comprometida en llevar a cabo las instruc
ciones que se dan en los últimos niveles, es
necesario también que se de [e hacer este



tipo de diferencias convencionales, pero
poco reales, de quienes toman las decisio
nes al más alto nivel y de quienes sin estar
comprometidos en ellas, deben llevarlas a
sus últimas consecuencias.

Creo por lo tanto que no existe diferen
cia en lo que acabamos de decir, simple.
mente está todo interrelacionado y si se
busca efectivamente que sean los últimos
niveles como quería el licenciado Martínez
Cabañas los que llevan a cabo la Reforma
Administrativa, debemos de ver que cada
quien tiene un papel importante qué jugor.
los que promueven, porque promueven, los
que estudian porque estudian. los que de
ben de llevar a cabo las reformas a los
últimos niveles a ese nivel, pero que en de
finitiva, es muy difícil sabe; quién es más
importante, si el timonel que da las instruc
ciones o las limitaciones que hlstót'came.ite
le ponen los que van en los remos, porque
en un momento determinado no solamente
son los timoneles los que decíden las cosas,
sino también la posibilidad o no de que los
remeros vayan hacia un lado o hacia el
otro.

Dr. Allan Brewer Carías.-Algura de las
cosas que pensaba señalar, las ha dicho el
licenciado Alejandro Carrillo. Aparentemente
las dos últimas intervenciones de ustedes,
parecieran como cuestionar el enfoque que
ha venido planteando la Dirección de Es
tudios Administrativos de la Secretaría de la
Presidencia un poco coincidente en América
latina. Pero creo que es todo lo contrario.

Precisamente los problemas que ustedes
han planteado son los que a nosotros, y
ahora hablo particularmente en el caso ve
nezolano, nos han motivado a hacer este
enfoque.

la Reforma Administrativa no es racio
nallzac-ón. La Reforma Administrativa no
es que se tramiten bien los permisos: para
mí eso está más que superado como enfo
que de Reforma Administrativa. El problema
no es sino que a esa decisión de naciona
lizar el petróleo, la dotemos de adecuados
instrumentos para que se haga efectiva,
Grandes decisiones como ésas, en el pano
rama actual de estos tres países a los que

nos he-nos referido, no están planteados.
Hay planteada otra serie de innumerables
políticas, casi de una envergadura similar,
pero en otro tiempo y por supuesto con
otras características, que no tienen e! instru
mento para ser ejecutado, y las caracterís
ticas no sólo de desarrollo económico, Por
eso el enfoque no es desarrollista defini
tivamente. No es desarrollista el enfoque
que se le ha dado a la Reforma Administra
tiva, por ejemplo el venezolano, y estoy
seguro que ni el peruano y pienso que
tampoco el mexicano.

la Reforma Administrativa, por tanto, y es
otro punto que sale de las observaciones
de ustedes, no es un procedimiento neutro.
Yo creo que esto es también importante en
relación a lo que decía Alejandro Carrillo de
que no hay ni debe haber desvinculación
entre la política y la administración. Eso
que nos señalaba al inicio el licenciado, Mar
tínez Cabañas de que se pretende enseña;
en otras partes esta vinculación. No creo en
la admlnístrsción neutra, por eso no creo
en la enseñanza un poco conexa con su
actividad en la enseñanza de la administra
ción, igual para administradores privados,
que para administradores públicos.

Me parece adecuada la enseñanza parti
cular que se hace aquí en el campo de la
administración pública. La adrrúnlstreclón, en
el campo de la administración pública, no
puede ser neutra, Precisamente porque
no sólo es una racionalización o que se tre
miten adecuadamente las órdenes de pago,
o que se haga cualquier otro tipo de proce
dimientos o trámites en el cuerpo, o en el
aparato público.

Otro punto es, y creo que es el proble
ma latinoamericano: ¿cuál desarrollo? ¿ha
cia donde vamos? Esa pregunta la he foro
mulada en mi país frecuentemente: ¿Hacia
donde va el país?, ¿quién sabe hacia donde
va el país? Creo que esta pregunta también
se puede formular aquí con mayores o me
nores precisiones. Algunos podrán contes
tarla, pero la pregunta podrá seguirse foro
mulendo. tenemos clara conciencia en nues
tras países, ¿a dónde va el país y qué que
remos del país? Es decir, ¿hay políticas para
que puedan ser implementadas? Muchas ve,
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ces no conseguimos respuesta y en mi país
hay mucho de esto, por eso con la adver
tencia de que no es un enfoque neutro,
en muchos casos tenemos que presumir po
líticas, caminos y orientaciones determina
das. Ahora en la ejecución se plantea el
problema, el enfoque o la orientación que
está detrás, porque hay un sustrato, por
lo menos en el enfoque venezolano (que
insisto no es el desarrol1ista) que se le ha
dado a la reforma, realmente coincide con
el enfoque de la ejecución cuando vaya a
intentarse ejecutar.

Aquí está el problema y ahí es quizás uno
de los puntos esenciales del freno a la re
forma; eso e s consecuencia, por otra parte,
no de un problema administrativo porque
creo que en esto como decimos en nuestro
país hay que quitarse la careta. ¿Cuál es el
problema? El problema no es un problema
administrativo, el problema es político y
la administración un instrumento. Ahora es
tamos tratando de construir un instrumento,
presumiendo que son instrumentos de unas
orientaciones políticas que no están comple
tamente definidas. Ahí esta el problema, en
tonces muchas veces y así lo he enfocado
también personalmente, 10 que se pretende
es que el instrumento sea el motivador de
la decisión política, pero entonces hay que
trebejer en el instrumento consciente de
eso: que muchas veces va a ser el instru
mento el que puede ser el motivador de
que se defina realmente la política por una
determinada vía; pero el problema, insisto,
es un problema político, no un problema de
tipo técnico, 'aun cuando tengamos enfoque
de tipo técnico para analizar esos aspectos
en particular.

Lic. Emilio Sanders Romero.-Agradezco
la oportunidad que me dan en participar
aunque estoy en un buen apuro, sobre todo
al encontrarme con maestros y con el propio
Dírector de la Facultad. Por eso mismo qul
siera hablar a título personal, más bien que
en nombre del organismo que represento.

Pienso que se ha cumplido fundamental
mente con dos requisitos de la Reforma Ad·
ministrativa. Se cuenta con la autoridad, se
ha dado la decisión política desde el más alto
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nivel para llevar a cabo las reformas y sé
cuenta también con técnicas adecuadas para
poder llevar a cabo la Reforma Administra
tiva, tanto a nivel micro como macro. Sin
embargo, me pregunto yo ¿se cuenta, como
decía el licenciado Cabañas, con los recursos
para hacer bien las cosas? ¿contamos con
la adecuada motivación y la adecuada capa
citación para poder llevar a cabo estas re
formas administrativas? Creo que ésta es la
intención del Acuerdo Presidencial del 25
de junio; sin embargo, estimo que este ins
trumento no ha sido sumado al mecanismo
general de la Reforma Administrativa, me
estoy refiriendo a los dos Acuerdos Presi
denciales anteriores, que crean las Comisio
nes Internas de Administración, las Unidades
de Organización y Métodos, las Unida
des de Programación, pienso que es nece
sario incluir dentro de este mecanismo e
instrumentación de la Reforma Administra
tiva/ esto que señala precisamente el acuer
do presidencial del 25 de junio que es la
capacitación de los recursos humanos.

Considero que es necesario establecer
mecanismos adecuados de participación y
de coordinación entre el aspecto material de
la Reforma Administrativa y este aspecto
que se refiere a los recursos humanos y
muy especialmente a la capacitación.

Si bien es cierto que se tienen relaciones
con la Dirección de Estudios Administreti
vos de la Secretaría de la Presidencia, pienso
que hay que interesarla más en esta relación
de la Reforma Administrativa, con la capa
citación de los recursos humanos que se
encargarán en última instancia de llevar a
cabo las reformas administrativas.

Me parece que el modelo que ha esta
blecido la SoP, la Comisión de Capacitación,
podría generalizarse a otras dependencias.
Establecer en cada una de las Dependencias
del Sector Público en su conjunto, unidades
que permitan estudiar los problemas inter
nos en el ámbito interno y éstas, con una
participación del organismo encargado de
coordinar la capacitación del sector público,
pudieran unificar programas de acción, y a
la vez nos permitieran dar respuesta a esos
problemas internos.

Yo temo que la capacitación pueda con-



vertirse en la capacitación por la capacita
ción y que no responda a las necesidades
internas de cada una de las dependencias.
Este es uno de los problemas fundamentales
de la Reforma Administrativa a los cuajes
se les debe dar en este momento una prio
ridad: establecer esa relación con todos los
mecanismos ya existentes con los que se
cuenta y sumar a estos mecanismos la ca
pacitación de les recursos humanos. Qui
siera prequnter!e directamente al licenciado
Alejandro Carrillo: ;... no sería factible den
tro de toda esta instrumentación de la Re
forma Administrativa, sumar este mecanis
mo de la capacitación de los recursos hu
manos?

Uc, Miguel Duhalt Krauss.~Voy a aprove
char la oportunidad tomando la pregunta
que se lanzó al licenciado Alejandro Ca
rrillo para contestarla porque creo que tengo
elementos para hacerlo muy brevemente.

Entiendo que ya está considerado el pro
blema de capacitación dentro del programa
de Reforma Administrativa de M.éxico. El
programa integral de Reforma Administra.
tiva de México, por lo que entiendo y tal
como lo he plenteado la Secretaría de la
Presidenc¡a. contiene una serie de subpro
grama::. Dentro de estos, existe un sub
prooreme de recursos humanos y del sub
programa de recursos humanos existe un
subprograma de capacitación. De manera
que la respuesta a su pregunta es: ya está
considerado el problema de la capacitación,
dentro del programa integral de la Refor
ma Administrativa en México.

Por lo que se refiere a algún comentario
a título muy personal sobre los distintos te
mas que se han tratado en esta mesa re·
donda, me referiré al último o penúltimo
de los planteados. Creo que como muy fre
cuentemente sucede en las discusiones o en
las cor:versaciones sobre ecmin.strectón. en
el fondo hay un problema, la famosa selva
semántica de que habla Harald. Un semina
rio que se promovió en la Universidad de
California trató de poner de acuerdo a los
administradores de todos los niveles. Se COIl

gregó a administradores privados y públicos,
a profesores de Universidad y tratadistas, así

como a hombres de empresa y creo que la
única conclusión importante o unánime a la
que se llegó en este simposio fue reco
mendar que cuando se hablara de estos
problemas, se procurara definir en qué sen
tido se usaban cada uno de los términos que
se emplearon en la conversación, porque
no pudieron ponerse de acuerdo, en el con
tenido unánime o universal de estos tér
minos.

Dos términos se han manejado en la úl
tima conversación: el de eficiencie o el de
eficacia y el de Reforma Administrativa;
sabemos que las palabras se gastan con el
tiempo, se deforman, creo que no debemos
tenerle miedo al término eficiencia o efi
cacia, por ejemplo.

Yo propondría que entendiéramos por efi
ciencia o eficacia una doble relación por
una parte entre recursos empleados y pro
ducto obtenido que es el aspecto mecani
clste del concepto de eficiencia y por otro el
grado de consecución del objetivo que es
un problema, es decir, un enfoque de ma
yor trascendencia. Así nosotros podríamos
pensar en que cuando hablemos de eficien
cia o de eficacia, pensamos en el grado en
que se alcanza el objetivo con el mínimo de
recursos sobre todo en países en proceso
de desarrollo donde el desperdicio de recur
sos tan escasos de que dispone es impor
tantísimo y su despilfarro creo que podríe
mas considerarlo crimen nacional.

Si aceptamos esta proposición, creo que
coincide por ejemplo con alguna de las ilus
traciones que se hicieron, se decía que la
Reforma Administrativa en este sentido ten
día a instrumentar bien, buenos objetivos.
Pues esto, es dotar de instrumentos para
tener la mayor seguridad de alcanzar el ob
[etivo con el mínimo de los recursos em
pleados,

Se hablaba de la capacitación del per
sonel, como algo posiblemente distinto del
concepto de eficiencia, ¿para qué se capa
cita al personal si no es para lograr la efi
ciencia de acuerdo con el contenido que he
propuesto? Por otra parte, el término de
Reforma Administrativa, también siento que
se ha usado (no solamente aquí), siempre,
con dos grandes enfoques y por supuesto
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entre ellos hay una gama de posibilidades.
Por una parte le podemos llamar al concepto
que se refiere a las reformas, -8 la actividad
del Estado; comprende una serie de sub
reformas: la reforma polftica, la reforma
agraria, la reforma educativa, la reforma fis
cal y así por el estilo, podríamos estar es
tableciendo una serie de reformas de ecti
vidades del Estado.

Se acostumbra incluir dentro de este gru
po de reformas específicas a la Reforma
Administrativa en sentido específico, 'aque
lla que tiende a hacer más eficiente el
aparato del Estado, para lograr con la me
yor seguridad el alcance de estos objetivos
que se han planteado en cualquiera de
estas esferas con el mínimo de recursos; esta
doble relación significaría este concepto de
eficiencia o de eficacia. Si lo entendemos
así, no podemos entender este último con
cepto específico de Reforma Administrativa
aislado de las otras reformas, porque todas
ellas son subsistemas de ese gran sistema
que son las actividades del Estado. Son in
terdependientes, están íntimamente relacio
nadas. Satisfacen ese concepto de sistema,
porque cualquiera de las reformas políticas
o la reforma fiscal, o la reforma educativa
debe administrarse como deda el licenciado
Carriilo.

Aún las Reformas Administrativas en ese
sentido mínimo que les damos también ne
cesitan y son consecuencia de alguna ma
nera o de reformas políticas o de reformas
fiscales, o de reformas educativas. De esta
manera están íntimamente relacionadas es
tas pequeñas reformas o subsistemas del
sistema total; claro, como todos lo han di
cho, no puede entenderse aisladamente o
a través de una sola de sus partes o de sus
enfoques.

Hubo otro elemento muy importante que
expuso el doctor Allan Brewer. Dijo por
una parte, que este concepto de Reforma
Administrativa se refería a instrumentar bien
los objetivos, pero por otra parte le señaló
otro sentido de doble alcance: a su vez un
buen instrumento permite lograr buenos
objetivos. Otra vez "ahí la interrelación de
estos distintos conceptos. Pienso que de
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acuerdo con este sistema de términos, po
dríamos llegar a entendernos más fácilmente
porque de alguna manera a mi entender,
conjugan muchos de los puntos de vista ex
presados.

Quiero señalar por último, una preocupa
ción que también se relaciona con los plan
teamientos que se han hecho en la mesa:
no quedarnos ni en la reforma por la refor
ma ni en la eficiencia por la eficiencia. La
reforma no es un fin en sí misma, ni la Re·
forma Administrativa en su sentido mínimo
explica, si la reforma en ese sentido míni
mo es dotar de mayor eficiencia al aparato
gubernamental. Cuando hagamos nuestra
revisión de reforma, debemos hacerla no
en función de otros elementos, slno de los
objetivos específicos de esa reforma que
hemos planteado; y cuando revisemos 11:1 re
forma en el sentido genérico de reforma a
las actividades del Estado, tamblén creo yo,
que es indispensable confrontar y reexpedir
los hechos y las medidas a los resultados
obtenidos, a los objetivos que nos hayamos
planteado.

Creo que esta mesa no ha sido ajena a
la costumbre de que cuando se revisa la
Reforma Administrativa, cuando se evalúa
la Reforma Administrativa -y entiendo que
esta mesa fue con objeto de evaluar los
procesos de reforma- se utilizan una serie
de hechos una relación de medidas. Se ha.
bla de que se treba]e hasta las doce de la
noche con la luz prendida, de que se han
elaborado 18 o 25 manuales de procedi
miento, de que se ha hecho esto y aquello.
Bueno, sí es una relación de hechos, pero
¿cuáles han sido los objetivos que se han lo.
grado a través de esos medios? Porque no
olvidemos que este concepto que planteo
es esa doble relación: ni se deben alcanzar
los objetivos con desperdicio de recursos en
países corno los nuestros, ni se debe pensar
sólo en el producto de un determinado
insumo, si ese producto se aparta de los
objetivos.

Yo les ruego que meditemos cuando ha
blemos de las reformas, de la evaluación de
la reforma, en cualquiera de sus niveles, en
cualquiera de las áreas. Pensemos siempre



en función de los objetivos que debemos
haber logrado con base en esas medidas y
en esos medios si vamos a evaluar la Re·
forma Administrativa global de México, cué
les son los objetivos de esa reforma, aun
en determinado tiempo y ver qué grado de
consecución de ese objetivo y con qué re
cursos.

Hace un momento se hablaba de que se
había logrado muy poco con mucho. Está
fallando la primera parte del concepto de
eficiencia: hay que lograr todo con lo me
nos, como meta, como propósito, como fi
nalidad. Yo acepto y entiendo, que todo
proceso de reforma tiene una serie de eta
pas, dentro de las cuales hay dos básicas,
la de planeación y la de ejecución. Yo estoy
de acuerdo con el licenciado Martínez Caba
ñas, cuando afirma que no hay quizá su
ficientes elementos en la administración pú
blica para hacer esta reforma, para ejecutar
esta reforma, y estoy de acuerdo con el
doctor Brewer cuando piensa que si hay su
ficientes elementos para planear la refor
ma se requiere menos elementos que para
realízar la reforma. Quizá esto llevó a algún

subsecretario de Estado a afirmar que el
problema de la reforma en México estaba
en hacerla, precisamente frente a esta con
frontación.

Creo que ha sido muy útil este cambio
de expresión. Creo que se han planteado
una serie de experiencias, creo que se han
confrontado una serie de preocupaciones,
pero siento que hay Un elemento común, un
denominador común, en los planteamientos
y quizás en las conclusiones y lo que ha
faltado en este enlace semántico que, ade
más, es natural en todo compromiso inter
disciplinario. Todos sabemos que para cada
una de nuestras disciplinas las mismas pala
bras tienen connotaciones distintas, cuando
hablamos de función para un administrador
es distinto lo que entiende desde luego por
un matemático, ¿verdad? o un biólogo o
un artista; pero haciendo este esfuerzo per
sonal de conciliación de puntos de vista y
de encontrar ese denominador común, pre
siento que a través de esta terminología
convencional pueden resumirse las principa
les preocupaciones de esta mesa.
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LAS PROPUESTAS DE REFORMA DE
LA ADMINISTRACION PUBLICA
VENEZOLANA (J 97 2)

Por ALLAN R. BREWER CARíAS.

Presidente de la Comisión de Adrni
nistración Pública de la Presiden
cia de la República de Venezuela.



l.

EL SENTIDO DEL INFORME SOBRE LA
REFORMA DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA NACIONAL.

Conforme a las normas del Decreto No.
103 de 23 de julio de 1969, se encargó a la
Comisión de Administración Pública propo
ner al Ejecutivo Nacional el Plan de Reforma
Administrativa y preparar los elementos de
una política de conjunto de la función púo
blica. Para ello, se encomendó a la Comisión
la presentación al Ejecutivo de planes y me
didas referentes a: 1) la reestructuración de
la administración pública a todos los niveles
y en todos sus sectores, de los institutos
autónomos y demás establecimientos públi
cos y de las empresas del Estado, con vistas
a adaptarlos a las exigencias de la planifi
cación del desarrollo económico y social; 2)
la tecnificación de los sistemas, métodos y
procedimientos empleados en la adminis
tración pública; 3) la reorganización admi-

nistrativa y, en particular, la coordinación,
desconcentración y descentralización; 4) el
establecimiento de un sistema de procedí
mientos y recursos administrativos con las
debidas garantías para los administrados; 5)
la formación y capacitación del personal al
servicio de la administración pública me
diante la creación de nuevos institutos, cen
tros o escuelas, o la transformación de los
existentes; 6) la estructuración de un esta
tuto de la función pública que comprenda
el mejoramiento, remuneración, estabilidad y
seguridad social del personal al servicio de
la administración pública; y 7) la elaboración
de cualquier otro plan o medida a la refor
ma administrativa.

En cumplimiento de las obligaciones esta
blecidas en dicho Decreto, el Directorio de
la Comisión, designado por Decreto No. 170
de 16 de octubre de 1969, definió un pro
grama de trabajo para la programación de
la reforma administrativa y la elaboración
de los elementos fundamentales de la polí
tica de la función pública, y conforme a
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ello, se preparó un Proyecto de Ley sobre
Funcionarios Públicos, incluyendo la carrera
administrativa y todos los elementos de po
lítica que lo acompañaban y que dio origen
a la vigente Ley de Carrera Administrativa
de fecha 4 de septiembre de 1970; se re
organizó la Escuela Nacional de Administre
ción Pública y se redefinieron los programas
de formación y cepecttec'ón de funcionarios
públicos, todo 10 cual tiene por objetivo el
establecimiento de un sistema nacional de
formación y capecitec'ón de funcionarios pú
blicos; se procedió a difundir e implantar
en los diversos organismos públicos los mé
todos y técnicas tendientes a mejorar la efi
ciencia del servicio público; y fundamental
mente, se procedió a la programación de la
reforma administrativa lo cual ha provocado
la elaboración del Informe sobre la Refor
ma de la Administración Pública Nacional
que se comenta en este artículo, y que fue
presentado al Presidente de la República en
junio de 1972. En la redacción del mismo,
los equipos técnicos de la Comisión traba
jaron durante algo más de dos años, para
lelamente a las otras diversas actividades
que debieron cumplir para asesorar en ma
teria administrativa, a todos los organismos
públicos que forman la administración púo
blica venezolana.

Ahora bien. la elaboración del Informe no
es más que uno de los pasos más impor
tantes dados hasta ahora en cumplimiento
de la política de reforma administrativa de
finida en el Programa de Gobierno que el
actual Presidente de la República, doctor
Rafael Caldera, propuso al electorado en
1968, concretada posteriormente en los di
versos decretos dictados durante el año de
1969 y en la lnstrucc'ón Presidencial RA-l
de 13 de mayo de 1970 mediante la cual
se establecieron los lineamientos generales
de la reforma administrativa en la adminis
tración pública nacional.

Por otra parte, en relación a dicha polí
tica de reforma administrativa, debe asimis
mo indicarse que existe consenso en la me.
yoría de los sectores del país y principal.
mente en los políticos. En tal virtud, la
Comisión de Administración Pública estima
de gran importancia y significación política,
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las reiteradas manifestaciones del Presidente
de la República de que los trabajos de pro
gramación de la Reforma Administrativa que
se han venido realizando en el curso de su
período constitucional, habrán de ser su me
jor legado en este campo para los futuros
gobiernos del país, pues a ellos correspon
derá aprovechar realmente el contenido del
Informe, el cual aspiramos sirva de guía no
sólo en el crecimiento sucesivo de las lnstl
tuciones administrativas sino también en la
reforma de las existentes.

11.

CRITERIOS GENERALES PARA LAS
PROPUESTAS DE REFORMA

1. La administración para el desarrollo

La labor de programaci6n de la reforma
administrativa y por tanto, el Informe, están
orientados hacia las nuevas exigencias de la
administración para el desarrollo y en con
secuencia, se apartan de las concepciones de
la administración tradicional y de la pura ra
cionalización administrativa. La búsqueda de
una concepción latinoamericana sobre la ad
ministración pública y su papel en el pro
ceso de desarrollo, y el rechazo de los mo
delos y esquemas importados de otros países
fuera de la región, han sido quizás por
ello, algunos de los criterios más importan
tes que han guiado y condicionado nuestra
labor.

En efecto, el papel del Estado en el pro
ceso de desarrollo 00 los países latinoameri
canos y su progresiva configuración como
Estado Social de Derecho, hacen que su ad
ministración pública se convierta en el prln
cipal factor, al ser el principal y más im
portante instrumento de la intervención del
Estado, debe ser replanteada en su concep
ción y función, para superar los esquemas
abstencionistas que tiene como herencia de
aquel liberalismo del siglo pasado hoy su
perado. Esta es, en realidad, la orientación
del Informe.

En el análisis de la administración públi
ca venezolana bajo ese nuevo enfoque, se
han utilizado algunos criterios clave que



es necesario precisar: por una parte, el cri
terio de sistema para la formulación de to
das las propuestas de reformas estructurales
y funcionales y, por la otra, los criterios de
la sectorialización y regionalización de las
actividades públicas.

2. El criterio de sistema

En cuanto al criterio de sistema, se ha
entendido por tal el conjunto armónico y
coherente de normas, órganos y procesos
destinados a permitir que las instituciones
públicas puedan lograr eficientemente sus
fines institucionales, mediante la utilización
adecuada de sus insumas. Aplicado dicho
criterio a los diversos fines del Estado, iden
tificados en los "sectores de actividad pú
blica", se evidencia que las diversas institu
ciones que integran la administración públi
ca no están integradas coherente y ordena
damente de manera de alcanzar con la rna
yor eficacia los fines públicos perseguidos.

Por ello, identificados los sectores de acti
vidad pública para alcanzar los fines de ca
da uno de ellos, se ha propuesto la inteqra
ción de todos los organismos que concurren
a realizar actividades en el mismo" en un
sistema -c-en este caso, un sistema secto
rial- compuesto, por un Ministerio -ccomo
6rgano central del sistema~ que gobierne
el sector respectivo, y las diversas institu
dones -órganos ministeriales, institutos au
tónomos, empresas del Estado, etc.-, que
como ejecutoras de las actividades públicas
del sector, Jo administren.

Asimismo. aplicado el criterio del sistema
a las diversas funciones instrumentales que
la administración debe cumplir para alcan
zar efic'enternente cualesquiera de las metas
sectoriales que tiene impuestas, funciones
instrumentales asesores o auxiliares identi
ficadas a trevés de la planificación, el pre
supuesto, la estadística, la contabilidad qu
bemernentel, las compras y suministros
gubernamentales, la comun'cectón pública, la
informática, etc.. también se ha propuesto
la integración de todos los organismos que
concurren a realizar actividades en las mis
mas, en un sistema -en este caso, un siste
ma instrumental o funcional- compuesto por

un órgano centra! ubicado en un Ministerio
de la Presidencia de la República como re
gia general/ y excepcionalmente en el Mi
nisterio de Hacienda, y por las diversas en
tidades ubicadas en los distintos organismos
públicos que realizan actividades en los di
versos sectores. En este sentido, tanto las
propuestas de reforma de las estructuras
administrativas como de reforma del funclo
na miento de la administración pública, están
permanentemente guiadas por el objetivo
de establecer adecuados sistemas sectoriales
y sistemas funcionales o instrumentales.

Ahora bien, el criterio de sistema como
ele de las propuestas de reforma contenidas
en el Informe, está complementado por otros
dos criterios siempre presentes en el análisis
tanto de los sistemas sectoriales como de los
sistemas funcionales o instrumentales; tales
son el criterio de la sectorialización y el de
la regionalízación.

3. El criterio de la sectorialización

En cuanto al criterio de la sectoriaiizeción,
éste ha surgido del estudio de los fines del
Estado conforme a lo establecido en el IV
Plan de la Nación 1970·1974, de acuerdo
al enfoque e interpretación que se ha hecho
del papel del Estado como conformador del
orden económico y social. En este sentido
se han identificado cuatro funciones básicas
del Estado venezolano en los inicios de este
último tercio del siglo XX, que lo configu
ran como un Estado Social de Derecho, de
economía mixta: en primer lugar, las fun
ciones de política, defensa y seguridad púo
blica, clásicas en el Estado moderno; en
segundo lugar, las funciones de desarrollo
económico, más propias de la transición del
Estado demo-Iiberal al Estado social de de
recho; en tercer lugar, las funciones de des
arrollo social, como características de esa
creciente responsabilidad conformadora del
orden social del Estado latinoamericano; y
en cuarto lugar, los funciones de desarrollo
físico y ordenación territorial, consecuencia
hasta cierto punto del esfuerzo de inteqre
ción nacional tan caracterfstico de nuestro
estudio de desarrollo. Cada una de esas cua
tro funciones estatales básicas configuran los
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siguientes grupos de actividades públicas
coherentes, denominadas "sectores de acti
vidad pública",

En primer lugar} las funciones de política,
defensa y seguridad pública, compuestas
por los siguientes sectores: 1) relaciones po
líticas interiores; 2) relaciones políticas ex
teriores; 3) defensa; 4) [usticia.

En segundo lugar, las funciones de des
arrollo económico, compuestas por los si·
guientes sectores, 5) finanzas; 6) desarrollo
industrial; 7) comercio; 8) turismo; 9) hi
drocarburos y minería; 10) desarrollo agro·
pecuario.

En tercer lugar, las funciones de deserro
110 social, compuestas por los siguientes sec
tores, 11) promoción y protección social;
12) desarrollo cultural; 13) asuntos labora
les 14) previsión y seguridad social; 15)
educación; 16) salud.

En cuarto lugar, las funciones de desarro
llo físico y ordenación territorial, compues
tas por los siguientes sectores: 17) dessrro
110 urbano y vivienda; 18) transporte; 19)
comunicaciones; y 20) recursos naturales
renovables.

De acuerdo a la referida definición de
veinte sectores como fines del Estado O

"actividades públicas coherentes", todas las
propuestas de reforma estructural y de re
forma funcional contenidas en el Informe,
están condicionadas por lo mismo: en el
ámbito estructural} por la integración y or
ganización nacional de las diversas institu
ciones que concurren en las actividades sec
toriales respectivas, como sistemas sectoria
les; y en el ámbito funcional, por la secto
rialización de los sistemas de planificación,
presupuesto, estadística, contabilidad, etc.,
y por tanto, por su progresiva descentralí
zación en muchos casos.

4. El criterio de la regionalizaci6n

Aparte de los criterios de sistema y de
sectorialización, el tercer criterio que ha guia
do los trebejos de programación de la refor
ma edmin.stretive a cargo de la Comisión ha
sido el de la regionalización, es decir, el de
la progresiva desconcentración ordenada
de las actividades públicas nacionales -ctre-
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diconelrnente centralistas- hacia las ocho
reglones administrativas en las cuales se ha
dividido el país, como niveles óptimos de
programación y de ejecución coordinada
de las actividades públicas nacionales, esta
tales y municipales; y con el objetivo de
lograr, mediante dicho proceso, una pertici
pación cada vez mayor de los Estados y Mu
nicipalidades en el proceso de desarrollo
nacional, a través del desarrollo ,regional. El
criterio de la regionalización, en esta forma,
también es una pieza esencial de la reforma
funcional, al exigir la regionalización tarn
bién progresiva de los sistemas instrurnen
tales o funcionales y entre ellos, principal
mente, el de planificación.

Conforme a los tres criterios señalados}
el de sistema, el de la sectorialización y el
de la recionelizeclón. en el Informe se forrnu
lan las bases para un Plan de Reforma Ad
ministrativa en tres aspectos fundamentales:
la reforma de las estructuras administrati
vas (Reforma Estructural), la reforma del
funcionamiento de la administración pública
(Reforma Funcional), y la reforma del ré·
gimen jurídico de la administraci6n pública.

11I.

LA REFORMA DE LAS ESTRUCTURAS
ADMINISTRATIVAS

La Reforma Estructural, tal como se de
finió en la lnstrucclón Presidencial RA·1 de
13 de mayo de 1970 mediante la cual se
establecieron los lineamientos generales de
la Reforma Administrativa en la Administra
ción Pública Nacional "debe acometer el es
tudio y posterior adaptación de la estructura
organizativa de los diversos organismos púo
bllcos, a los programas y funciones que le
han sido asignados en el proceso de des
arrollo económico y social; revisión y sdep
tación que debe hacerse con visión sectorial",
Conforme a ello, y de acuerdo a los crite
rios fundamentales anteriormente señalados,
se procedi6 a efectuar un diagnóstico de la
estructura de la administración pública nacio
nal, y su confrontación con la definición seco
torial de las actividades públicas indicada,



ha dado origen a la formulación de una se
rie de propuestas de reforma de los orga
nismos de la Presidencia, de los Ministerios,
de la administración regional contenidas en
el Informe.

1. Los organismos de la Presidencia

En cuanto a los organismos de la Presiden
cia de la República, se ha planteado su
integración básicamente en dos Ministerios
de la Presidencia cuya creación se propone.
el Ministerio de la Secretaría General de la
Presidencia del cual dependerían la Oficina
Central de Personal y la Oficina Central de
Información, como órganos centrales de 105
sistemas de administración de personal y
de comunicación pública; y el Ministerio de
Coordinación y Planificación de la Presiden
cia de ia República, del cual dependerían
la Oficina Central de Planificación, la Oficina
Central de Presupuesto, la Oficina Central
de Estadística, la Oficina Central de Informá
tica, y la Escuela Nacional de Administra
ción Pública, como órganos centrales de los
sistemas de planificación y reforma adminis
trativa, de presupuesto, de estadística, de in
formática y de formación y perfeccionamien
to de funcionarios públicos. En cuanto al
funcionamiento del Consejo de Ministros, se
propone la creación de cuatro Comisiones
Permanentes de! Consejo de Ministros, de
acuerdo a Jos cuatro grupos de sectores
de actividad pública definidos, presididas
también por el Presidente de la República,
las cuales, con los mismos poderes de deci
sión del Consejo de Ministros, permitan a
éste el cumplimiento adecuado de los fines
derivados de su naturaleza de órgano orien
tador de la política nacional.

2. Los Ministerios

La reforma de los Ministerios tal cerno se
propone en el Informe, responde a dos
criterios fundamentales: por una parte, el
fortalecimiento de la estructura ministerial,
fundamentalmente para hacer de los Minis"
rerlos los órganos centrales de los sistemas
sectoriales; fortalecimiento que se evidencia
sobre todo frente a la administración des-

centralizada; y por la otra, la sectorialización
de las actividades públicas en base a Jos
veinte sectores anteriormente definidos.

Conforme a estos dos criterios, en el In
forme se propone la estructuración de ca
torce Ministerios, cada uno como responsable
en calidad de órgano central¡ de uno o va
rios sistemas sectoriales: 1) el Minisferio de
Relaciones Interiores, a cargo del sector re
laciones y políticas interiores; 2) el Minis
terio de Relaciones Exteriores, a cargo del
sector relaciones políticas exteriores; 3) el
Ministerio de Defensa, a cargo del sector
defensa; 4) el Ministerio de Justicia, a car
go del sector justicia, 5) el Ministerio de
Hacienda, a cargo del sector finanzas y como
órgano central de los sistemas de finanzas
públicas, en particular, del de contabilidad
pública y del de compras y suministros gu
bernamentales; 6) el Ministerio de Indostr:e
y Comercio, a cargo de los sectores desarro
llo industrial; comercio (interior y exterior)
y turismo; 7) el Ministerio de Minas e Hi
drocarburos, a cargo del sector minería e
hidrocarburos; 8) el Ministerio de Desarrollo
Agropecuario y Recursos Naturales, a cargo
de los sectores desarrollo agropecuario y
recursos naturales renovables; 9) el Minis
terio de Desarrollo Social, a cargo del sector
promoción y protección social; 10) el Minis
terio del Trabajo y Seguridad Social, a cargo
de los sectores de asuntos laborales y segu
ridad y previsión social; 11) el Ministerio de
Educación, a cargo del sector educación, 12)
el Ministerio de Sanidad, a cargo del sector
salud, 13) el Ministerio de Vivienda y Ur
banismo, a cargo de! sector desarrollo Ur
bano y vivienda, y 14) el Ministerio de
Obras Públicas, Transporte y Cornunicecio
nes, a cargo de los sectores transporte y co
municaciones.

Por otra parte, y mientras se adoptan
las medidas de reforma macro-administrativa
previstas en el Informe, se han venido pro
poniendo y adoptando en el campo micro
administrativo en los Ministerios, diversas
propuestas de reformas internas, las cuales
también se reseñan en el Informe, de ecuer
do con la orientación definida en el Regla
mento del Estatuto Orgánico de Ministerios
dictado en febrero de 1971. En este campo
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rnicro-adminlstretivo, los criterios que han
guiado dichas proposiciones han sido los de
la reconcentración de funciones. dispersas
por el desordenado crecimiento interno de
los Ministerios actuales, el de la delegación
de atribuciones; y el de la redefinición de
los niveles de acción administrativa; de las
cuales muchas ya han sido adoptadas.

3. La administraci6n descentralizada

En cuanto a la reforma de la administra
ción descentralizada, en el Informe se hace
un exhaustivo estudio de los Institutos Autó
nomos y demás establecimientos públicos y
de las empresas del Estado, destacándose no
sólo su situación actual, su desarrollo, sus
diversas formas jurídicas y su importancia
funcional y económica; sino fundamental
mente la deformación que ha sufrido la ad
ministración descentralizada y sus consecuen
cias. Entre estas últimas se destacan las con
secuencias administrativas derivadas de la
inadecuada distribución de los programas
entre los Ministerios y los entes descentra
lízedos, de la adscripción incorrecta de al.
gunos entes descentralizados; de la dupli
cidad y superposición de funciones entre
ellos, y de la desintegración de la edmlnis
tración descentralizada en el sistema de pla
nificación. En base al análisis efectuado y
aparte de las medidas de reforma adelan
tadas desde la promulgación a inicios de
1970, del Reglamento sobre coordinación,
administración y control de los Institutos Au
tónomos, se consagran en el Informe una
serie de propuestas de reforma guiadas por
los siguientes criterios: la introducción de
las formas jurídicas más apropiadas para las
diversas entidades, destacándose la incorpo
ración de la figura patrimonio autónomo;
la sectorialización de la actividad de la ed
ministración descentralizada, promoviéndose
la adecuada adscripción y sujeción progra
mática de los entes respectivos al Minis
terio eje del sector correspondiente; el for
talecimiento de la administración central (mi.
nisterial) en relación a los entes descentra
lizados; y el establecimiento de los medios
de control más convenientes sobre los mis
mos
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4. La administración regional

Tal como se ha señalado, la reforma es
tructural no s610 incide sobre la adminis
tración central en base a los criterios de sis
tema y de sectorialización sino que también
abarca la administración regional o descon
centrada. Por ello, en el Informe se ha
realizado un completo análisis del proceso
de regionalización administrativa, lo que ade
más de haber orientado la reforma del De
creto No. 72 de 11 de junio de 1969, me
diante el reciente Reglamento de Regionali
zaci6n Administrativa, dictado por Decreto
No. 929 de 5 de abril de 1972, permitirá
el desarrollo sucesivo de este proceso con
adecuados criterios. Tal como ya se ha in
dicado, el proceso de regiona!lzación adrni
nistrativa se ha venido desarrollando con
vistas a lograr una adecuada desconcentra
ción del poder de decisión de las autoridades
nacionales hacia las regiones, a la vez que
una conveniente participación de las entida
des político-territoriales locales en la toma
de decisiones regionales. De ahí el Comité
Regional de Gobierno que el reciente Re
glamento de Regionalización Administrativa
ha previsto con la participación activa de los
gobernadores de cada región como entidad
embrionaria de una futura administración
y gobierno regional.

En todo caso, debe advertirse que a las
propuestas de reforma estructural que con
criterio sectorial se formulan en el Informe
en relación a los Ministerios y entidades
descentralizadas, seguirán informes sectoria
les, de carácter particular y detallado, en
curso de preparación en la Comisión de Ad
ministración Pública. Dichos informes secto
riales, mediante el diagnóstico exhaustivo de
cada sector, serán el desarrollo lógico de los
criterios establecidos en el Informe.

IV.

LA REFORMA DEL FUNCIONAMIENTO
DE LA ADMINI5TRAC10N PUBLICA

La Comisión de Administración Pública ha
estado consciente de que la reforma de la
administración pública nacional no se agota



con la sola reforma de las estructuras admi
nistrativas, sino que aquélla incide igualmen
te sobre el funcionamiento de la adrnl
nistración, de manera de lograr racionalizar
y perfeccionar los sistemas, procedimientos
y métodos administrativos, adaptándolos a
las nuevas técnicas; todo ello con el objeto
de obtener un adecuado funcionamiento de
los diversos organismos, que permita, con
mayor eficacia, el logro de los cometidos
sectoriales así como también Un mayor ren
dimiento y productividad del gasto público.

En base a dicha orientación, en el Informe
se ha hecho un detenido análisis del funcio
namiento actual de los diversos sistemas [un
cionales o instrumentales de nuestra admi
nistración pública, y se formulan una serie
de propuestas de reforma de los sistemas
de planificación, de presupuesto, de estadís
ticas, de contabilidad gubernamental, de co
municación pública, de compren y surninls
tras y de informática.

En el Informe no se incluyen las prepues
tas de reforma del sistema de administración
de personal, pues la labor de la Comisión
de Administración Pública en dicho campo,
deserrollade en la década de los años sesen
ta, concluyó con la elaboración en 1970 del
Proyecto de Ley de Carrera Administrativa,
cuya posterior aprobación dio lugar a la
creación de la Oficina Central de Personal
como entidad separada de la Comisión.

El criterio fundamental que ha guiado las
propuestas de reforma de los diversos siso
temas, ha sido el del establecimiento de un
órgano central de cada uno, generalmente
situado en los Ministerios de la Presidencia
de la República, y excepcionalmente en el
Ministerio de Hacienda, y una serie de uni
dades institucionales o sectoriales integradas
a cada sistema. Esta en defmmva, es la con
secuencia más importante de la utilización
del criterio de sistema en el análisis del fun
cionamiento de la administración pública.

1. El sistema de planificación

En cuanto al sistema de planificación, cu
yo establecimiento se inició en nuestro país
con la creación de la Oficina Central de Co
ordinación y Planificación en 1958, en el

Informe se hace un completo análisis de su
situación actual, y se formulan una serie de
proposiciones para su reforma y perleccio
namiento en base a la experiencia de los
años anteriores. Dichas propuestas se refie
ren fundamentalmente a la necesidad de
sectorializar y regional izar la planificación,
dando una mayor participación en las tareas
de elaboración y control del Plan a los órga
nos centrales de los sistemas sectoriales y
demás unidades de cada sector, y a las auto.
ridades reqioneles. en proceso de formación.

Por otra parte, la reforma del sistema de
planificación que se propone, plantea neceo
sariamente una vinculación de mayor grado
con el sistema de presupuesto, de estadística
y de reforma administrativa. De ahí, la pro
puesta de estructurar el Ministerio de Coor
dinación y Planificación de la Presidencia de
la República, del cual dependan las Oficinas
Centrales de Planificación, de Presupuesto,
de Estadísticas y de Información, y la Escuela
Nacional de Administración Pública, y la
decisión ya adoptada de que en cada Minis
terio funcione una Oficina Ministerial de Pla
nificación y Presupuesto, a cargo, además
de las funciones de estadística y de reforma
administrativa.

Por último, y en cuanto a la elaboración
del Plan, en el Informe se sugieren una
serie de mecanismos y fórmulas para com
prometer en las tareas de planificación no
sólo a las diversas administraciones nacio
nales y regionales de cada sector, sino prin
cipalmente a los órganos políticos represen
tativos de los diversos niveles del país.

2. El Sistema de Presupuesta

Paralelamente a la reforma del sistema de
planificación, 'en el Informe se ha realizado
un completo análisis de la reforma del sis
tema presupuestario desde 1961 hasta la
fecha, y particularmente en lo que se re
fiere a la implantación del presupuesto por
programas. Por ello, se ha hecho especial
referencia a la reforma del sistema presu
puestario efectuada en el pasado año 1971,
cuando se elimina la dualidad presupues
taria existente hasta la fecha entre un pre
supuesto tradicional en la Ley y un presu-
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puesto por programas én sus anexos, me
diante la incorporación del presupuesto-pro
grama en la Ley de Presupuesto, lo que
ha abierto la posibilidad de que se ejerza
un adecuado control financiero y de metas
de las actividades del Estado.

En todo caso, entre las propuestas de re
forma que se formulan, se destacan las con
tenidas en el Proyecto de Ley Orgánica de
Presupuesto, tendientes, fundamentalmente
a hacer del presupuesto-programa un me
dio de ejecución anual del Plan de la Na
ción, de carácter quinquenal, consolidándo
se dicha vinculación con la ubicación de la
Oficina Central de Presupuesto en el Minis
terio de Coordinación y Planificación de la
Presidencia de la República, mediante el tras
lado a la Presidencia de fa Dirección Nacio
nal de Presupuesto actualmente dependiente
del Ministerio de Hacienda; y a sectorializar
el Presupuesto, conforme a los sectores de
actividad pública definidos. Asimismo, de
ben destacarse las normas de dicho proyecto
que busc~n superar .la rígida anualidad pre
supuestaria, sobre todo en materia de remu
neración de funcionarios públicos.

3. El Sistema Estadístico

En el Informe se plantea también la re
forma del sistema estadístico, con el objeto
de adecuarlo a las necesidades de la pla
nificación del desarrollo. En efecto, el diag
nóstico efectuado sobre la función estedís
tica ha puesto en evidencia la necesidad de
estructurarla como un sistema, con un órga
no central, que como Oficina Central de Es
tadística dependa del Ministerio de Coordi
nación y Planificación de la Presidencia de
la República, trasladando a la Presidencia,
por tanto, la actual Dirección General de
Estadísticas y Censos Nacionales del Minis
terio de fomento. las propuestas de reforma
del sistema estadístico contenidas en el ln
forme, están orientadas, además, por la ne
cesidad de sectorializar y regionalizar las es
tadísticas, mediante la creación de oficinas
sectoriales y reqioneles integradas dentro
del sistema. En todo caso, como medida in
mediata para la reforma del sistema esta
dístico, se propone la creación de un Con-
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sejo Nacional de Estadísticas, continuador
de la labor que viene realizando el Comité
de enlace para Asuntos Estadísticos, creado
en julio de 1971 por la Oficina Central de
Coordinación y Planificación, el cual estaría
vinculado a la Dirección General de Estadís
ticas y Censos Nacionales del Ministerio de
fomento.

4. El Sistema de Contabilidad Pública

La reforma del sistema de contabilidad
pública ha sido también objeto de análisis
en el Informe. En efecto, del diagnóstico
efectuado se ha evidenciado que la conta
bilidad pública en Venezuela no se lleva
como sistema por el Ejecutivo Nacional, pues
la centralización y auditoría del sistema con
table se atribuye por la Ley Orgánica de la
Hacienda Pública Nacional a la Contrataría
General de la República, a los efectos del
c:>nt~?l fiscal. Las nuevas técnicas de plani
ficeción y presupuesto-programa y la impor
tancia que ha adquirido la contabilidad mo
derna como instrumento de administración
y toma de decisiones, determina, al contra
rio, sin perjuicio de las atribuciones de la
Contraloría, la conveniencia y necesidad de
que el órgano central del sistema sea una
unidad que dependa del Poder Ejecutivo.
Por ello, en el Informe se propone la crea
ción de una Dírección Nacional de Contabi
lidad en el Ministerio de Hacienda que como
órgano central del sistema, que asuma las
funciones normativas y contra loras del mis
mo y de centralización de toda la informa
ción contable proveniente de los organis
mos de la administración pública nacional.
Como medida inmediata para la reforma se
propone la creación de un Consejo Necio
nal de Contabilidad, ,,1 cual estaría vincu
lado a la Dirección General de Finanzas PÚ
blicas del Ministerío de Hacienda.

5. El Sistema de Comunicación Pública

En cuanto a la reforma del sistema de co
municación pública, el Informe, siguiendo
los lineamientos más recientemente dados
por el Presidente de la República sobre las
relaciones entre la administración pública
y el público en general, no sólo contiene



un diagnóstico de su situación actual cinc
que desarrolla una serie de propuestas de
reforma, tendientes a establecer un sistema
de informaciones descendentes y ascenden
tes, que permitan a la administración tener
un conocimiento 'adecuado de las relaciones
de los ciudadanos frente a los servicios que
les presta, y a los particulares, un conoci
miento exacto de lo que el sector público
les ofrece.

La Oficina Central de Información, en esta
forma, como dependencia del Ministerio de
la Secretaria General de la Presidencia de la
República, asumiría el papel de órgano cen
tral del sistema de comunicación pública des
cendente (comunicación al público) y as
cendente equejas y reclamaciones del púo
blico), además de asumir la dirección de
todos los medios de comunicación del Es
tado.

6. El Sistema de Compras y Suministros

El Informe abarca también los aspectos
relativos a la reforma del sistema da compras
y suministros gubernamentales, en relación
al cual la Comisión de Administración Públi
ca ha venido trabajando desde hace varios
años. En este campo, puede decirse que
hasta el presente no se ha podido integrar
dentro de un sistema a la administración de
Jos recursos materiales destinados a la ad
quisición de bienes y materias necesarios
para la ejecución de los planes y programas
administrativos. Por ello, en el Informe se
propone la creación de un., Dirección de
Racionalización del Gasto Público en el Mi
nisterio de Hacienda que asuma las funcio
nes de órgano central de! sistema de como
pras y suministros gubernamentales; y como
medida inmediata para implementar las re
formas, se propone la creación de un Con
sejo Nacional de Compras y Suministros,
vinculado á la Dirección General de Finan
zas Públicas del Ministerio de Hacienda.

7. El Sistema de Informática

En cuanto a la reforma del sistema de in
formática, en el Informe se ha analizado la
situación actual del proceso de automatiza
ción de la información y del procesamiento

de datos en el sector público, y se han rese
ñado las medidas de reforma que han venido
implantándose desde 1965 con la creación
del Comité Consultivo de Computación de la
Comisión de Administración Pública. En el
Informe se destaca en especial, la importan
ele de la decisión recientemente adoptada en
Consejo de Ministros, estableciendo para to
da la Administración las cláusulas de condi
ciones generales mínimas (contrato-tipo)
para los contratos de arrendamiento de equi
pos de procesamiento automático de dates;
medida que ha sido posteriormente reco
mendada a todos los gobiernos latinoame
ricanos por la 11 Conferencia de Autoridades
Gubernamentales de Informática, ceiebrade
en México el pasado mes de abril de 1972.
Como bases de la reforma del sistema de
informática, en el Informe se propone la
creación de la Oficina Central de Informática
en el Ministerio de Coordinación y Planifi
cación de la Presidencia de la República,
que asuma, ampliadas, las competencias del
actual Comité Consultivo de Computación, no
sólo como órgano central del sistema, sino
corro autoridad gubernamental en materia
de informática.

Por último, es de destacar en relación a
las propuestas de reforma de todos los sis
temas instrumentales y funcionales, la im
portancia que dentro de los mismos tienen
tanto las dependencias sectoriales o institu
cionales, como las regionales que los inte
gran. Por ello, algunas medidas ya se han
adelantado y entre ellas, la señalada crea
ción en fodos los Ministerios de una Oficina
Ministerial de Planificación y Presupuesto
que funciona como organismo sectorial o
institucional, según los casos, de los slste
mas de planificación, de presupuesto, de
estadística y de reforma administrativa. Las
oficinas de personal, las oficinas de lnfor
mac.ón y relaciones públicas, las direcciones
de administración y los centros de procesa
miento de datos de los diversos organismos
públicos, por su parte, y respectivamente,
han de estructurarse como organismos sec
toriales o institucionales, en su caso, de los
sistemas de administración de personal, de
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Comunicación pública, de contabilidad pú
blica, de compras y suministros y de infor
rnética

V.

LA REFORMA DEL REGIMEN JURIDICO
DE LA ADMINI5TRACION PUBLICA

Pero la reforma de la administración pú
bltce. en sus aspectos estructurales y fun
cionales tal como la he resumido anterior
mente y como se desarrolla en forma ex
haustiva en el Informe, para poder ser im
plementada y adecuada totalmente, requie
re de un basamento legal, hoy inexistente.
En efecto, el ordenamiento [urfdicc de la
administraci6n venezofana requiere urgente
mente de una reforma y de una reformula
ción de manera que no s610 le permita a
aquélla cumplir cabalmente con sus come
tidos, sino que también garantice a los par
ticulares la invulnerabilidad o el restableci
miento de sus situaciones [urfdícas frente a
la Administración. Por ello, aparte de todas
las reformas que son consecuencia de las
propuestas de reforma de las estructuras y
de los sistemas sectoriales o funcionales, la
Cuarta Parte del Informe se refiere a la re
forma del régimen jurídico de la edmln¡s
tración pública nacional, y contiene los tex
tos comentados de los proyectos de Ley Or
gánica de la Administración Pública Necio
nal, de Ley Orgánica de las Entidades Des
centralizadas, de Ley de Procedimientos Ad
ministrativos, de ley Orgánica de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y de Ley
de la Jurisdicción Constitucional.

I, la ley Orgánica de ra Administración
Pública Nacional

En efecto, desde el punto de vista orgá
nico, y en relación a la administración ceno
tral, el Estatuto Orgánico de Ministerios de
1950 requiere de una urgente reforma, no
sólo para que pueda, mediante la Ley Or
gánica de la Administración Pública Nacio
nal, integrarse adecuadamente la estructu
ra ministerial en forma sectorial, sino para
que también puedan regularse los organis-
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mas de la Presidencia de la República, mu
chos de los cuales carecen actualmente de
una normativa que los rija completamente.
En este sentido el proyecto de ley Orgánica
de la Administración Pública Nacional co
mentado y publicado en el Informe, regula
no sólo la estructura y funciones de la Pre
sidencia de la República, de sus organismos
y de los Ministerios, sino también el régi
men de la actividad administrativa en cuan
to a la competencia, la descentralización ad
ministrativa, la desconcentreción regional y
los archivos de la 'administración pública
así corno el régimen de la responsabilidad
de la administración pública nacional.

2. La Ley Orgánica de las Entidades
Descentralizadas

Por otra parte, el proyecto de Ley Orqé
nica de las Entidades Descentralizadas, tiene
por objete regular el funcionamiento y con.
trol de los institutos autónomos, empresas
del Estado y patrimonios autónomos, los cua
les no han sido hasta la fecha objeto de
regulación legal coherente en nuestro orde.
narniento jurídico. En particular debe desta
cerse la normativa relativa a los patrimonios
autónomos, institución que se pretende in
troducir por primera vez en nuestro ordena
miento y las normas relefives éJ la regula
rización de los diversos controles que deben
ejercerse sobre los entes descentralizados.

3. La Ley de Procedimientos
Administrativos

El régimen de los procedimientos admi
nistrativos se ha previsto en el proyecto de
Ley de Procedimientos Administrativos que
también se comenta y publica en el Informe,
estimándose que SU promulgación consti
tuiría uno de los pasos de mayor impor
tancia en la labor de integración del orde
namiento [urldico de la República. Con una
regulación de este tipo se busca normar,
con carácter general, no sólo el régimen de
los actos administrativos, de su formación
y de su revisión, sino particularmente los
medios de impugnación administrativa de
los mismos, en especial, los recursos admi-



nistrativos, como garantías administrativas
de revisión de dichos actos.

4. La Ley Orgánica de la Jurisdicci6n
Contencioso-Administrativa

En el Informe se comentan y publican,
además, dos proyectos de cuerpos legales
reguladores de garantías jurisdiccionales a
favor de los particulares frente a la actividad
de la administración pública, de singular
importancia, el proyecto de ley Orgánica
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
y el proyecto de ley de la Jurisdicción Cons
ntucional, ambos también de urgente pro
mulgación' en nuestro país.

El primero tiene por objeto desarrollar le
galmente el contenido del Articulo 20ó de
la Constitución que atribuye a la jurisdicción
contencioso-administrativa la facultad de de·
darar al nulidad de los actos administrativos
generales o individuales contrarios a dere
cho, incluso por desviación de poder y la
competencia para condenar a la Adminis
tración al pago de sumas de dinero deriva
das de su responsabilidad y para restablecer
les situaciones jurfdicas subjetivas lesionadas
por la actividad administrativa.

Este proyecto de ley, de ser aprobado,
vendría a llenar un gran vacío existente
en nuestro ordenamiento jurídico, pues la
materia en la actualidad, está escasamente
regulada en la ley Orgánica de la Corte
Federal, aún vigente, habiendo sido objeto
al contrario, de una muy rica doctrina [uris
prudencial que debe ahora recogerse y re
guiarse por vía legislativa.

5. le Ley de la Jurisdicción Constitucional

En cuanto al proyecto de Ley de la Juris
dicción Constitucional, al igual que el ante
rior, también de ser aprobado, vendría a
l'oner un vado legal, al regir los medios y
mecanismos de impugnación ante la Corte
Suprema de Justicia de los actos legislativos
de los cuerpos representativos nacionales,
estatales y municipales, de los reglamentos
ejecutivos y de los actos de gobierno na
cionales. El proyecto de ley también está
inspirado en fa rica tradición jurisprudencial

establecida por la Corte Suprema de Justicia
en las últimas décadas, en materia de con
trol de la constitucionalidad de las leyes y
demás actos legislativos.

VI.

CONCLUSION: LOS FUTUROS
INSTRUMENTOS DE LA REFORMA
ADMINISTRATIVA

las actividades de reforma administrativa
en Venezuela, tal como fueron orientadas
por el Presidente de la República en la
Instrucción Presidencial RA-l de mayo de
1970, constituyen un proceso sistemático y
permanente, que no conduye con ninguna
de las etapas cumplidas hasta ahora, sino
que, por el contrario, cada etapa cubierta
provoca nuevas necesidades de cambioad
ministrativo que deben ser atendidas y re
sueltas.

Por ello, el Directorio de la Comisión de
Administración Pública está consciente de
que aun cuando con la elaboración del
Informe sobre la reforma de administración
pública nacional, ha llevado a cabo una
etapa muy importante del proceso de re
forma administrativa, ello lo que ha pro
vocado en realidad han sido nuevos pro
yectos, ideas y necesidades de reforma que
debe nser curr.plidos, desarrollados y satis
fe-hes en el futuro, como parte de , este
trabajo permanente.

Sin embargo, el Directorio de la Comisión
de Administración Pública al presentar el In
forme a la consideración del Ejecutivo Na
cional, considera cumplida la labor que le
fue encomendada por el Presidente de la
República conforme a las previsiones del
Decreto No. 103 de 23 de julio de 19ó9;
que originó SU designación por Decreto No.
170 de octubre de ese mismo año.

Por ello, y para la realización de los fu
turos trabajos por parte del organismo en
el campo de la reforma administrativa, el
Directorio de la Comisión de Administra
ción Pública considera conveniente la mo
dificación del Decreto No. 103 reglamenta
rio de la Comisión de Administración PÚ
blica, del Decreto No. 14] de 17 de sep-
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tiembre de 1969 mediante el cual se ins
trumentaron los mecanismos de reforma ad
ministrativa, y la emisión en su lugar de un
Decreto que regule íntegramente el sistema
de reforma o planificación administrativa,
que debe estructurarse para continuar la
labor de planificación, implementación v e]e
cución de este proceso, tan importante para
el desarrollo del país.

En la Quinta Parte del Informe se expo-
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nen, en este sentido, los lineamientos fun
damentales de los señalados instrumentos
de reforma o planificación administrativa,
cuyo órgano central debe seguir siendo la
Comisión de Administración Pública, hasta
tanto se produzca la reforma integral de los
sistemas administrativos y, en particular,
del sistema de planificación, y se estructure
el Ministerio de Coordinación y Planificación
de la Presidencia de la República.



OPERACION E INCOMPETENCIA

Por GUY f. ERB



El desarrollo económico trae consigo gran
des industrias, grandes burocracias guber
namentales, numerosas instituciones e ln.
competencia e ineficiencia dentro de todas
ellas. Las quejas son más frecuentes que
convincentes explicec.ones de la incompe
tencia que nos rodea, pero dos teorías que
sobresalen son la Ley de Parkinson -"El tra
bajo se expande a fin de llenar el tiempo
disponible para su terminación"-- y el Prln
c.ipio de Peter -en una ¡~rarquía todo em
picado tiende a ascender a su nivel de ln
competencia. Ya juntos, la "ley" y el "prin
cipio" describen un mundo en el cual las
cada vez más grandes organizaciones se
hacen cada vez más ineficientes por causa
de su inexorable engrandecimiento-propio
y la incompetencia del personal y gerentes.
Un número cada vez mayor de trabajos es
tomado por individuos que han alcanzado
un nivel de incompetencia un paso más
aUá del punto cuando por última vez hicie
ron algo útil y productivo. ¿Parece esto
plausible? La realidad es mucho peor.

El Profesor Peter fue demasiado optimis
ta. Los empleados no han tenido nunca que
dejar de avanzar simplemente porque no

producen nada. Tal vez el romanticismo con
dujo a Peter y 'a su co-autor, Hull, a presu
mir que ros supervisores buscan principal
mente el rendimiento logrado y definen la
competencia como la capacidad para rea
lizar un trebejo útil. En el mundo real otros
factores pueden ser más importantes: por
ejemplo, el mantenimiento y protección de
una [ererquia o institución, relaciones perso
nales con nuestros superiores, y la fachada
mantenida por el empleado.

Peter, y la mayor parte de los otros co
mentaristas, han olvidado de tomar en cuen
ta el siguiente edicto: A pesar de! rendi·
miento, un operador interesado en sí mismo
puede subir en cuafquier organización.

En una sociedad sencilla en la cual la gen
te solamente hace herraduras, pan, ropa, al
fileres y squies y todo tipo de otras par
tidas útiles, el razonamiento de Peter pudo
haber sido correcto. No lo es en un mundo
(el nuestro) en el cual las presiones de
población, automatización y crecimiento ins
titucional han creado vastas estructuras or
ganicionales en las cuales la mayoría de los
empleados están ligados tenuemente, si de
alguna manera, a la producción. Tampoco
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cubre el "principio" el caso del operador que
se encuentra en medio de verdaderos pro
ductores, sino que se concentra únicamente
en su propio adelanto detrás de una cortina
de humo de seudo-actividad y simulado ren
dimiento.

Jefferson se lamentaba diciendo que "te
nemos más maquinaria de gobierno de la
necesaria, demasiados parásitos viviendo del
trebejo de los industriosos". Cada genera
ción llega a una conclusión similar. Abraham
Lincoln diio que la "lucha y brega para al
canzar una posición, por una forma de vida
sín tener que trabajar, pondrá finalmente
a prueba la fuerza de nuestras institucio
nes". El tenía razón.

No nos hemos ahogado todavía en un
mar de papel y trámites porque no todo
mundo puede o aún desea operar con egoís
mo sin producir nada. Algunas personas de
sean permanecer a niveles donde todavía
puedan llevar a cabo algún trabajo útil.
Otros tienen la habilidad de continuar pro
duciendo a medida que avanzan. La simple
incompetencia mantiene a algunos a nive
les donde el daño que hacen es limitado.
Además, los operadores en sí no son todos
hombres confiables de primera. Sin la chis
pa necesaria de interés personal nadie puede
proyectarse más allá de sus capacidades pro
ductivas.

Aquellos que poseen la chispa pueden
elevarse no-productivamente hasta los más
altos alcances de cualquier institución. El
límite al adelanto es su habilidad para pro
mover sus propias carreras. Hasta el mo
mento en que entra la decadencia, senilidad
o agotamiento, el operador se elevará. Si
él está expuesto, tendrá que cambiar o
estancarse. Si nuevas técnicas o el cambio
a otra organización le permiten engañar nue
vamente a la gente, se irá para arriba.

La carrera de ta I operadora es ejernpl ifi
cada por una buena estudiante que ingresó
al departamento de mercadotecnia de una
empresa al terminar su doctorado. Ella con
tribuy6 significativamente en varios proyec
tos y se hizo bastante conocida después de
haber publicado los resultados de este tra
balo. Siempre expresiva y con soltura en
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público, ella aceptó cierto número de com
promisos para hablar en público. Encontran
do que los honorarios eran cuantiosos y las
invitaciones frecuentes, redujo su participa
ción en nuevos proyectos y se dedicó a dar
conferencias y orientaciones, no esforzándo
se mucho en esto último.

Su trabajo anterior había sido de tan alta
calidad que muy pocos discutían sus pun
tos de vista. Pasando de una conferencia
a otra, repartiendo tergiversaciones y razo
namientos defectuosos, se convirtió en una
institución en el circuito de conferencias y
consulta. Aquellos que ahora veían a través
de su exterior eran insuficientes para hacer
contrapeso a los muchos que aceptaban sus
pronunciamientos debido a su anterior repu
tación. Ella había utilizado su trabajo inicial
como punto de arranque para una carrera
esencialmente no productiva, pero exitosa.

Otro caso es el del titular del departa
mento de investigación de una compañía
farmacéutica que basó su mejora con la pre
sentación de trebejos ajenos, mismos que
hizo pasar como propios. Muy pronto se
dio cuenta de que sus colegas eran mejores
investigadores, y decidió ser el mejor en
cuanto a presentar sus resultados. El tuvo
éxito en formarse una reputación sobre la
base de investigaciones hechas por varios
de sus compañeros de trabajo. Algunos de
aquéllos a quienes explotó se retíraron re
pugnados, lo que lo situó en buena posición
para alcanzar el liderato de su división. A
continuación, puso mira en otros puestos
aún más altos en la compañía y continuó
avanzando.

Hay, desde luego, operadores inherentes
que no pueden resistir cualquier oportunidad
para embaucara otros. Pueden contribuir
algo al rendimiento, pero descansarán prin
cipalmente en las apariencias. Estos perso
najes fueron villanos en las novelas de! siglo
19. El Uriah Heep de Dickens nos viene a
la mente. Ahora, pueden ser protagonistas
de libros, películas o comedias musicales.

Existen también operadores que pueden
trabajar con provecho y aquellos que no re
portan beneficio positivo, o aun lo devuelven
negativo. Estos últimos tipos pueden ope
rar varias capas arriba de lo que Peter nom-



braría su nivel de colocación final. Este es
el meollo de su optimismo. A niveles de
hiper-incompetencia nunca soñados por Pe
ter y Hull. estos no productores van acumu
lando errores derivados de sus crecientes
responsabilidades, estorbando el trabajo de
sus instituciones. Moviendo papeles creado
res de imágenes de acá para allá o avan
zando por medio de técnicas maquiavélicas
no agregan nada al abastecimiento de artícu
los y servicios, ni manteniendo a los patro.
nes felices. No obstante, en la economía mo
derna estas actividades pueden pasar des
apercibidas. Los salarios de los operadores
aumentan el PNB de los precios actuales,
que es indiferente a los que bajo la super
ficie en lo referente al dinero pagado a
empleados

Todo tipo de orqanlzacíón está sujeta al
edicto de la incompetencia. las ganancias,
un indicador de funcionamiento que los go
biernos y otras organizaciones que no ofre
cen ganancias carecen, distinguen a las em
presas privadas hasta cierto punto, pero no
dejen de estar libres de incompetencia en
gendrada por una operación no-productiva.
La norma de ganancia ha sido por mucho
tiempo parte de la ética de la iniciativa
privada.

Hace cien años, Bagehot dijo: "El cerner
ClO es como la guerra; su resultado es pa
tente. ¿Hace usted dinero o no lo hace?
Hay tan poco atractivo derivado de "as el
fras como de la batalla".

Había un tiempo cuando el empresario
se encontraba inevitablemente sujeto a la
inclemente Jógica. Pero ahora los analistas
han descubierto que las utilidades bajan a
medida que las empresas modernas alcanzan
gran crecimiento. Sin embargo, el hecho de
que "hay poca relación entre tamaño y des
empeño" no ha impedido la formación de
corporaciones gigantescas.

En la evolución de la firma desde la em
presa familiar hasta la corporación multi
divisional la habilidad de ver, controlar y
dispensa de actividades innecesarias y poco
provechosas ha sido seriamente debilitada.
las funciones ele servicio especialmente ofre
cen pocos medios objetivos para evaluar el

rendimiento del empleado. El éxito o fra
caso en estos puestos existe principalmente
en la mente del que los mira: si él es un
supervisor con su otro 0\0 puesto en ob
tener más poder o posición para su departe.
mento, él evaluará a su personal desde el
punto de vista de su propia posición, no el
interés por hacer ganancias de la compañía.

El operador interesado en sí mismo, por
lo tanto, florece en las oficinas que surgen
alrededor de los centros de lucro de todas
las grandes compañías: relaciones públicas
y departamentos de personal, oficinas de
abogados, oficinas de investigación y pla
neación, departamentos de mercadotecnia y
entrenamiento, departamentos de publicidad,
oficinas de finanzas, todos ofrecen oportuni
dades de primera a alguien que E=!sté en ca
mino hacia arriba a costa de la compañía.

Habiendo chocado por cuarta vez con el
departamento de personal de una gran em
presa, un empleado se concentró en obtener
un ascenso que 10 pondría fuera del alcance
de aquéllos con los cuales acababa de dis
putar. Tuvo éxito y encontró problemas si
rr-Ilarea a su mayor nivel. Entonces él dedicó
todas sus energías a su propia Carrera y
eventualmente obtuvo una posición de su
p'~rvisor en el departamento de mercado
tecnta para la cual no tenía n'ncune capa
cidad, Para evitar la exhibición de su incom
petencia por parte de empleados bien capa
citados, él mostró la misma actitud negativa
hacia otros inferiores a él, corno le había
tocado sufrir con anterioridad. Su sección de
\a empresa se atiborró de incompetentes
que no representaban ningún peligro para
su persona. Aguijoneado a tomar parte en
operaciones de interés propio por la incom
petencia de otros) alcanzó un nivel bastante
m~s allá de lo que sus habilidades produc
tivas justificaban.

El causó mucho más daño en dicho lugar
de lo que hubiese sido el caso de haber
estado en un nivel inferior, ya que él a su
vez provocó el que otros se juzgaran con
derecho a hacer lo mismo. Este caso de
muestra lo que Anthony Jev ha llamado
ley Gresham de Administración, "la mala
administración lanza a la buena".
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En un centro donde se espera obtener
ganancias puede venir la quiebra de con
tinuar lo suficiente las actividades no-produc
tivas. Aun en compañías prósperas, la re
lación simbiótica entre las miras de la em
presa y el individuo se encuentran siempre
bajo presión. En una empresa en busca de
nuevos mercados¡ se pidió a un gerente de
ventas que propusiera un nuevo producto
y técnicas de venta para su región. Después
de verlos meses de, investigación, él con
cluyó que no podía agregarse nada a las
líneas de productos existentes. Sin embargo,
pensó que el proponer no hacer nada, aun
en caso de ser esto lo más racional para la
empresa, no mejoraría en nada su posición,
y sería poco que demostrar por los muchos
meses de trebejo. Escogiendo lo mejor den
tro de lo malo, aderezó una propuesta des
tinada al mercado en una forma lo más lla
mativa posible. En este caso su plan fue
frustrado antes del inicio de la campaña de
ventas. En otros casos la aplicación del pa
trón de utilidades ha sido demorado.

"Personal de Sostenimiento" cuyas funcio
nes fueron engendradas por un proyecto en
sus primeras fases, hace todo lo posible
por mantener sus medios de subsistencia a
flote. La renuencia por parte de muchos
gerentes para reconocer la gravedad de un
problema, y la inherente capacidad de su
pervivencia de una empresa, o partes de su
operación, pueden dar por resultado el fra
caso. Se necesitaron siete años para que
Dupont se saliera de Corfam. Un Ministro
Británico, al anunciar el desastre de la Rol1s
Royce a la Cámara de los Comunes, manl
festó : "Está claro con la ventaja de ver para
etres. que el control financiero ejercido por
esta compañía ha sido de un orden muy
mediocre durante mucho tiempo".

Aun con mirada retrospectiva fuera de lo
común sería muy difícil el separar las deci
siones mal-tornadas que contribuyen al fre
caso de negocios de aquellas tomadas pura
mente por interés propio. El crecimiento de
la corporación moderna abre tan amplias
avenidas para operaciones de interés pro
pio, a medida que el eslabón que debe exís
tir entre beneficios individuales y las ganan-
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cias de la corporacron se rompen, que Un
control general por medio de pruebas de
utilidad es imposible. la búsqueda de bene
ficio personal y mejoría de posición florecen
en las frecuentemente reorganizadas estruc
turas corporativas que se están convirtiendo
en menos rígidas en un sentido jerárquico
y más orientado hacia proyectos de relativa
mente corta duración.

Las oportunidades para el operador son
grandes en una institución que no ofrece
ganancias, así como en burocracias guberna
mentales y organizaciones internacionales.
Organizaciones de servicio público tales co
mo ferrocarriles estatales, servicios públicos
u oficinas de correos están sujetes a algún
escrutinio por parte de comités legislativos
o inspectores oficiales, pero los consumido
res están frecuentemente tan aislados de
formas efectivas que puedan influenciar su
política y desenvolvimiento que solamente
servicios altamente insatisfactorios y bien oro
ganizado repudio público dará por resultado
una apreciable eliminación de incompeten
cia. Los gerentes de algunas instituciones no
comerciales pueden tener el criterio suficien
te para evaluar la actuación del empleado
pero pueden no tener el deseo o los medios
para aplicarlo cuando se ven ante los ins
tintos de auto-protección del personal.

Después de la Segunda Guerra Mundial
muchas agencias de los Estados Unidos, y
particularmente sus oficinas de ultramar,
fueron abandonadas por gran número de
personas que regresaban a ocupar pues
tos más a su gusto. Ellos deieron muchas
oficinas prácticamente vacías por lo que
toca a personal y administradores cal.fice
dos. la naturaleza puede detestar un vacío,
pero el operador florece en el mismo.

En una tal oficina un traductor principiante
se aferró a la oportunidad de progresar a
ocupar el puesto de [efe de la sección de
traducción. El ímpetu generado por esta me
dida, posteriormente lo llevó a Administra
dor Delegado de toda la oficina. No tenien
do gran capacidad para realizar algo útil,
él tuvo éxito en mantener intacta la maqui.
naria administrativa hasta su retiro. Su ofi-



cine, aunque ya realmente no necesaria, fue
desde luego conserveda. Nade es más difí
cil para una burocracia que la eliminación
de actividades obsoletas y su conservación
es una gran bendición para los operadores.

Las organizaciones internacionales son ex
cesivamente susceptibles a operaciones no
productivas. Comités intergubernamentales
están nominalmente a cargo de estas orga
nizaciones pero no tratan de llevar ·a cabo
una supervisión detallada de multitud de
burócratas. El presupuesto restringe la in
competencia hasta cierto punto, y cortes
drásticos ocasionales pueden reducir el ta
maño de una organización. Sin embargo, les
gerentes de presupuesto no pueden ejerci
tar una supervisión efectiva de actividades
del personal. Para operaciones diarias {as
oficinas del presupuesto trabajan en alian
za con otras partes de la adrninístrec'ón.
siendo sus objetives comunes la preserva
ción de la [erarquía y atenuación de costos.

El siguiente párrafo ilustra varios espec.
tos de operaciones de interés propio que
han sido revelados por una investigación de
agencias gubernamentales y otras agencias
e instituciones no de lucro. (No son exclu
sivas del medio oficial y pueden aparecer
en cualquier organización).

PATROCINIO

"El obtener patrocinio es todo el arte de
la vida. Un hombre no puede tener una ca
rrera sin ello". George B'ernard Shaw lanzó
esta frase a la aristocracia inglesa del siglo
diecinueve, pero es tan aplicable a muchas
organizaciones de hoy en día. El avanzar
mediante la obtención de alguien que apo
ye a uno sigue siendo un soporte principal
de la promoción sin producción. Dos activos
individuos parlamentaron recientemente- la
debilidad de organizaciones internacionales
en carreras exitosas que combinaron una
operación hábil con el uso del patronato
mutuo. El primero obtuvo un trabajo en una
institución y trajo consigo a su amigo. Por
medio de su nueva posición, este colega
logró obtener otro puesto más alto en otra
organización y después volvió a traer a su
benefactor original. Para no quedarse atrás,

este último repitió el proceso. Todo esto con
tinuó hasta que los dos alcanzaron eltos
puestos en agencias internacionales.

ANTIGUEDAD

Si un individuo tiene un mínimo de ta
lento para presentar su caso y una habilidad
para generar una actividad convincente,
avanzará lenta pero seguramente cuando los
sistemas de antigüedad separen únitamen1e
la más flagrante ineficiencia de los rangos.
Existe aún bastante campo para el operador
mediocre dentro de tales sistemas. Nunca
de gran imaginación, un burócrata tuvo apeo
nas In suficiente percepción como para ver
dónde estaban sus intereses, y pacientemen
te combinó un mínimo de productividad con
una cantidad módica de auto-promoción. En
esta forma él duró más que sus colegas que
se desesperanzaron de la espera necesaria
para que el personal antiguo se retirase o
muriera.

Eventualmente se convirtió en hiper-tu
competente en una alta posición donde ya
no mantenía aún los niveles mínimos de ren
dimiento, ulno que subsistía con apoyo de
extensos memorándums y caprichosas ins
trucciones. De no existir el sistema de anti
güedad nunca hubiese ascendido más allá
del nivel de un funcionario de segunda.

INCOMPETENCIA FORTUITA

No todos al nacer son incompetentes. al
gunos lo reciben de rebote. Una actuación
común y corriente puede ser una justifica
ción para un ascenso no merecido. Una per
sona en posición de nombrar o influenciar
la elección de un sucesor frecuentemente
demuestra falta de habilidad para escoger
a alguien que puede igualar sus éxitos. Lo
probable es que descienda uno o dos esca
lones en busca del ejecutante sin imagina
ción, pero constante, que no sea opto para
formarse una reputación y así disminuir el
lustre del líder saliente. El sucesor es un
hombre que nunca debió de haber dejado el
papel de subordinado. La organización bajo
su guía puede perder su fuerza interna
de empuje y caer en un cómodo proceso de
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atrofia que conduce a todavía más rincones
y hendeduras en las cuales pueden desarro
llarse carreras no-productivas.

POllTICA

Cero productividad y hábil presentación
frecuentemente dé por resultado carreras po
líticas exitosas. Una técnica es la del crecien
te electorado. El político trata de engafíar
a un cada vez mayor número de votantes
en cada paso del proceso electoral, pasando
de digamos, de concejal a alcalde, a dipv
tado. a senador, etc., pero nunca jugando
para reelección al mismo puesto. Cada paso
aumenta el número de votos, reduciendo
el impacto de aquellos que pueden ver a
través de la fachada presentada en anterio
res elecciones. El campo está virtualmente sin
límite para un político lo suficientemente
listo.

UNA PARADOJA JERARQUICA

Las instituciones pueden castigar a aque
llos que no desean operar para su propio
interés. Donde la norma es obstruir todo lo
que no encale fácilmente dentro de las prác
ticas existentes, la negativa al conformismo,
O el cometer un error jerárquico, puede dar
por resultado el que la organización se nie
gue a ascender al culpable.

El TRINQU~TE DEL ASCENSO

Es causa de frustración el tratar de volver
a la competencia mediante la reversión de
los resultados de una "exitosa" carrera. Un
profesor asociado en una universidad nor
teamericana fue un buen investigador, y era
feliz con su trabajo. Aceptando su ascenso
a Profesor completo y Jefe de su Departa
mento se encontró con que las funciones
administrativas eran agobiantes y se sintió
incompetente para manejarlas.

Por consiguiente se cambió a una agen
cia gubernamental y, teniendo que mante
ner 'a su familia, cometió el error de nego
ciar la obtención de un sueldo alto. Esto
nuevamente lo situó en un puesto adminis
trativo. Nada le daría más gusto ahora que
volver a su puesto de Profesor Asociado, o
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a descender a un nivel en su agencia donde
no tuviese responsabilidades administrativas.
Tanto la jerarquía universitaria y la burocre.
cie gubernamental consideran tal actitud co
mo "nunca vista", aun perversa. Esta perso
na se desespera en su camisa de fuerza
administrativa, creada por él mismo, alra
pado por el trinquete del ascenso jerárquico.

El OPORTUNISTA INCOMPETENTE

El llegar tarde, o mal preparado, a la
tarea de promover su propia carrera, por
medio de procedimientos argo tortuosos,
puede traer aflicción al patético individuo
que ha llegado hasta donde sus actividades
encaminadas hacia su propio beneficio lo
pueden llevar. Un hombre ha desarrollado el
arte de manejar comités con miras a su
propio provecho. Como nunca modificó su
técnica básica, los más jóvenes y más diná
micos miembros se dieron cuenta de esto
y jugaron el mismo juego.

El creador de estos métodos vio sus pro
pios planes frustrados por el uso que otros
hicieron de su propio sistema. El había, sin
embargo, llegado al punto en la vida donde
no podía hacer ninguna innovación ni adap
tar su estilo a una situación que había cam
biado. No pudiendo ya trabajar para su
propia causa, se estancó, se vio cada día
más frustrado y empezó a sufrir de pre
sión alta. Las úlceras y otros padecimientos
son frecuentemente el costo que hay que
pagar por haberse metido a este tipo de
manipuleo.

MEJORIA POR MEDIO DE CAMBIO

Dentro de la burocracia existe la máxima
de que el moverse hacia fuera puede traer
como resultado el subir. Una cierta persona
estaba impaciente al ver lo que le esperaba
a los niveles bajos de una organización in
ternacional. El persuadió a una pequeña un'.
verslded que le concediese un puesto de en
señanza por un año. Desde esta base él
discutió tan convincentemente en el sentido
de que había "mejerado sus aptitudes" que
se le volvió a contratar al año siguiente por
la institución donde había principiado y se
le puso a cargo de un numeroso personal.



En esta posición é! estaba pérdida. Gradual
mente perdió su anterior conocimiento con
la substancia de su puesto. Su comporta
miento arbitrario fue cause de un severo
decaimiento en la moral de su personal. El
supervisó un grupo indiferente e inefectivo
de personas, aquéllos sin la iniciativa para
abandonar su administración.

Al observar la extensa incompetencia, los
empleados únicamente golpearán sus cabe
zas contra las paredes de la inflexibilidad
institucional por determinado tiempo antes
de tratar de saltar por encima o darle vuelta
a las mismas. Aquéllos cuyos impulsos de
competencia no están mellados por la resis
tencia natural de su organización a la acción
creadora e iniciativa tienen que encontrar
una salida a sus energías. Algunos tratarán
de trabajar duro dentro del sistema, tra
tando de mantener pertinencia en su memo
randa, esperando pacientemente para la irn
plementación de sus sugerencias constrvc.
tivas, trabajando asiduamente por los inte
reses de la institución. Otros, resistieron
una y otra vez en sus esfuerzos por hacer
cambios o contribuciones significativos, hasta
perder la esperanza de lograr el éxito y se
limitaron a tratar de buscar la salida a tra
vés del estrato orqanizecional osificado. Ellos
dedicarán, entonces, sus energías para su
propia mejoría, quizás perseguidos por el
reproche causado por su elección de acción,
o amargados por el camino que se vieron
forzados a toma r.

Demasiados empleados están separados
del rendimiento de compañías, el uso del
dinero de la fundación, O cualesquier traba
jo de significación en la burocracia. La edu
cación ha dado a estas personas esperanzas
y un concepto de su futura posición en la
sociedad de consumo. Ellos tiend-en a ser
"trabajadores de conocimiento", usando la
palabra acuñada por Peter Drucker, entrena
dos a vérselas con ideas e información con
preferencia a la rutina repetitiva.

Sin embargo se encuentran cara a cara
con las mismas frustraciones que experimen
tan los trebajadores dedicados a la produc
ción en serie. "Hemos degradado a nuestro
pueblo al nivel de trebejadores de factorías",

dijo un funcionario de personal de un gran
banco de Nueva York. Ellos se comunican
más con las máquinas que con el resto del
personal y sus supervisores. Su desunión en
lo que concierne a los problemas de la di
rección puede ser casi completo. Enajena
dos de los objetivos ostensibles de su insti
tución, reconociendo la futilidad de tratar
de 'agregar sentido a sus funciones. ¿qué
es lo que el empleado hace? Algunos arras
tran los pies sin propósito alguno, resigna
dos a una vida insignificante. Otros se re
husan a aceptar actividades sin sentido y se
lanzan hacia un mejoramiento no-productivo
como forma de vencer al sistema. ¿Por qué
no ganar más y vivir mejor si ello puede
hacerse mediante el rechazo que fuerzas
competitivas sublimadas llevan a cabo para
no verse ahogadas bajo montañas de papel
carbón? Y de este modo incrementan las
filas de los no-productivos.

Todas nuestras funciones sociales princi
pales tienen lugar en y a través de grandes
instituciones que son organizadas "a perpe
tulded", Los sabios observan con aproba
ción la evolución de la adrntn.stración de
estas gigantescas organizaciones de un "arte"
a una "ciencia". A pesar del sentimiento de
auto-felicitación de los "gerentes científicos",
dudo el que tales grandes oportunidades de
obtener carreras egoístas hubiesen sido
abiertas si todavía fuera cierto que la "adrni
nistreción es un arte como lo es la pintura",
como podía decirse en el slqlo pasado. Nues
tras instituciones fomentan una operación
centrada en uno mismo al no entusiasmar,
a aun permitir, la inventiva que es necesaria
para reemplazar la madera carcomida. Dan
lugar él desilusión entre empleados poten
dalmente efectivos, y a chapucería en lo
que concierne al mantenimiento de la insti
tución por el mediocre.

Los apologistas de nuestro mundo institu
cional han manifestado que los abusos no
son de hecho cometidos por las organiza
ciones en sí, que no tienen vida, sino por les
personas dentro de ellas. Otros comentado
res sostienen que el rígido ideal Weberiano
de la burocracia se ha convertido en cosa del
pasado a medida que las organizaciones cam
bian y adoptan políticas más flexibles con
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respecto a asignaturas personales. Sin em
bargo las instituciones pueden adoptar las
actitudes del personal y las características
del personal clave, y aquellos que ya se en
cuentran adentro determinarán los tipos de
empleados que serán admitidos.

Bajo condiciones favorables, los intereses
de la firma y el empleado pueden ser apare
jados en una fructífera relación, como en
la "teoría Y" de la compañía de McGregor y
Townsend. las organizaciones que trabajan
sin utilidades en organizaciones internacio
nes, particularmente en sus primeros años
de esfuerzos con una finalidad, también pue
den llenar las necesidades del personal para
actividades que satisfagan. Se esperaría que
tales instituciones parezcan distintas de aqueo
lIas cuyos empleados regimentados reaccio
nan en defensa de la despersonalización de
sus vidas rutinarias tratando de progresar
por medio de un avance no-productivo.

Ha habido tanta fulminación contra la in
humanidad de las grandes instituciones que
podríamos concluir que la desilusión es ge
neral dentro de ellas¡ que su apariencia ex
terna solamente refleje las acciones de una
multitud de empleados descontentos y di
rección egoísta. Este exceso de simplifica
ción es consistente con los principios que
sirven de guía a las instituciones listadas por
un profesor del Harvard Business School.
no hay un eslabón necesario entre el obje
tivo manifiesto de una organización y su
comportamiento -la primera meta de una
institución es su propia supervivencia: el se
gundo objetivo es la ampliación de las pre
rrogativas de la institución; tercera, y última
en prioridad, está la realización de las fun
ciones para las cuales la institución fue este
blecida. De esta manera una institución re
fleja los esfuerzos llevados a cabo por sus
operadores para mantener sus posiciones,
extender sus campos de actividades y por
consiguiente obtener poder burocrático y
promoción. Estas acciones, sobresalientes en
la mente del operador, estarían donde abso
lutamente necesario, acopladas con un mí
nimo de trabajo.

la simple magnitud de las grandes com
pañías, agencias gubernamentales u organi
zaciones internacionales hacen difícil para
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ellas el ser otra cosa que no sea algo frío
e impersonal. Si su manejo fuese accesible,
o por lo menos visible, sería posible iden
tificar la fuente aparente de sus frustracio
nes, es decir la de sus empleados. Pero la
gerencia generalmente prefiere gobernar es
cudada en el libro de reglas, con preferencia
a dedicarse al "arte" de lioar las necesidades
del individuo hacia desarrollo socia! y per
sonal.

Muchas organizaciones están particular
mente propensas a acusaciones bajo la Ter
cera ley de Perkinson. "expansión significa
complejidad, y complejidad, decadencia". Es
ta generalidad podía ser aplicada a todas las
instituciones humanas, desde los romanos,
ya no decir los caldees. imperio para las
grandes corporaciones, gobierno y burocra
cias internacionales. la comple¡idad en estos
establecimientos viene del siempre creciente
número de personal, funciones y departa
mentos, y de la falta de habilidad de geren
tes incompetentes para encontrar soluciones
sencillas a los problemas diarios.

la decadencia, un resultado probable de
la superextensión burocrática balo cuales
quier circunstancia, se apresurará si los di
rectores han alcanzado su alta posición por
medio de manipulación improductiva de
oportunidades presentadas por el tamaño y
diversidad de la institución. El detener la
decadencia será casi imposible si las energías
de determinados empleados continúan sien
do apartadas de la realización de los obje
tivos de la organización.

la respuesta usual de directivos y esesc
res a las señales de decadencia y atrofia
miento -inconformidad del empleado, por
ejemplo, o ganancias mermantes- ha sido
singularmente inapropiada: más dirección.
Más dirección mediante la ir-serteción de
otra capa en la estructura [erérqulce, a tra
vés de fusiones de compañías privadas o
amalgama de vagas fundones relativas den
tro de "super-aqencias" gubernamentales;
mediante la creación de nuevos cuerpos in
ternacionales para manejar labores y~ com
partidas por demasiadas instituciones. Gran
tamaño y su logro han sido consideradas
como la solución de problemas, más que co
010 una de las causas fundamentales de las



dificultades a que se enfrentan nuestras ins
tituciones.

la corporación que "está ahogando gente
y estrangulando ganancias" no es general·
mente la pequeña, y fácil manejable firma.
Pequeñez senclllernente no es la respuesta,
aunque sería un buen principio el reducir

la escala de organizaciones que ahora su
fren los problemas causados por el gigan
tismo. Instituciones complejas pueden sim
plificarse mediante una subversión construc
tiva. Las personas podrían entonces buscar
tareas que junten sus habilidades en línea
con los objetives de la organización.
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